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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

L E Y

DE 8 D(E AGOSTO DE 1S89 modificando ia organización de la Admi nisiración Central del Estado esta
blecida por las de 30 de enero y 29 de diciembre de 1938.

Terminada la guerra y comenzadas las tareas de la reconstrucción y resurgimiento de Espa
ña, es necesaria la adaptación de los órganos de gobierno del Estado a las nuevas exigencias de la 
situación presente, que permita, de una manera rápida y eficaz, se realice la revolución nacional 
y el engrandecimiento de España.

Ello aconseja una acción más directa y personal del Jefe del Estado en el Gobierno, asi como 
desdoblar aquellas actividades ministeriales como las castrenses que, fundidas en un solo Minis
terio por imperativos de la guerra, entorpecerían hoy la labor de creación de nuestras armas de 
tierra, mar y aire, constituyendo para su coordinación y suprema dirección, a las órdenes directas 
del Generalísimo de los Ejércitos, un órgano per manente de trabajo.

Y  a reserva de lo que se disponga en la futura Ley, se desglosan del Ministerio del ramo, 
para depender del Movimiento, aquellas función es relacionadas con la actividad sindical que se 
estima deben radicar en la línea jerárquica del Partido.

En su virtud.
D I S P O N G O :

Articulo primero.—La organización de la Administración Central del Estado, establecida por 
las Leyes de treinta de enero de mil novecientos treinta y ocho y veintinueve de diciembre del 
mismo año, se modifica en los términos de los artículos que siguen.
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Artículo segundo .— Los Ministerios serán los siguientes: De Asuntos Exteriores, de la Go 
bernación, del Ejército, de Marina, del Aire, de Justicia, de Hacienda, de Industria y Comercio, 
de Agricultura, de Educación Nacional, de O b ra s  Públicas y de Trabajo.

Artículo tercero.—Se suprime la Vicepresidencia del Gobierno, pasando a depender de la 
Presidencia los organismos y funciones que dependían de aquélla. Se exceptúa la Dirección G e 
neral de Marruecos y Colonias, la cual formará parte del Ministerio de Asuntos Exteriores. Se 
crea la Subsecretaría de la Presidencia con las funciones que correspondían a la extinguida S u b 
secretaría de la Vicepresidencia y todas aquellas otras de gestión que se le encomienden.

Artículo cuarto .—Como órgano directivo do trabajo de la Defensa Nacional y coordinador de 
los tres Estados M ayores de tierra, mar y aire, funcionará, a las órdenes directas del G e n e r a l í s i 

mo, un Alto Estado M ayor con un General ai frente y con el indispensable personal especializa
do en las tres ramas militar, marítima y aérea.

Artículo quinto.— Se crea la Junta de Defe nsa Nacional, bajo la presidencia del Generalí
simo, y compuesta por los tres Ministros del Ejército, de M arina y del Aire, sus Jefes de E s
tado Mayor, y actuando de Secretario, el General-Jefe del Alto Estado M ayor. Podrán formar 
parte de la Junta, cuando sean convocados, los Ministros de Industria y Comercio y A suntos  
Exteriores y los Jefes de Industrias Militar, N av a l  y Aérea.

Artículo sex to .—El Ministerio de Trabajo com prenderá las Direcciones Generales de T ra 
bajo, de Jurisdicción del Trabajo , de Previsión y de Estadística. Pasarán a depender del Servi
cio de Sindicatos, de la Falange Española T rad  icionalista y de las J. O. N . S., todos los asun
tos directamente relacionados con las actividades sindicales.

^4rfícuío sé p t im o — Correspondiendo al Jefe del Estado la suprema potestad de dictar nor
mas jurídicas de carácter general, conforme al artículo décimoséptimo de la Ley de treinta de 
;enero de mil novecientos treinta y ocho, y radicando en él de modo permanente las funcio
nes de gobierno, sus disposiciones y resoluciones, adopten la forma de Leyes o de Decretos, po
drán dictarse aunque no vayan precedidas de la  deliberación del Consejo de Ministros, cuando 
razones de urgencia así lo aconsejen, si bien en tales casos el Jefe del Estado dará después co
nocimiento a aquél de tales disposiciones o resoluciones.

Artículo octavo .—Los actuales Servicios N  acionales de la Administración Central se deno
minarán, en lo sucesivo, Direcciones generales.

Artículo noveno .—Por el Ministerio de H  acienda se proveerá a la dotación de los nuevos 
Ministerios y Organismos que se crean, efectuándose las transferencias y habilitaciones de cré
dito que sean precisas.

Disposición final.—Q uedan derogadas cuan tas  disposiciones se opongan a lo establecido 
$n los artículos que anteceden.

Así lo d ispongo por la presente Ley, dada en Burgos a ocho de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria. «

. F R A N C IS C O  F R A N C O
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE H A 
C I E N D A

DECRETO de 7 de agosta de 1939 aprobando la “Ins
trucción sobre procedimiento a seguir con ios de
pósitos bancarios, Cajas de Seguridad y Títulos 
Recuperados’’.

La ingente riqueza mobi'liaria salvada por nues
tro Ejército de la codicia marxista en el Castillo 
de Figueras; la que en otros lugares se recuperó 
al librarse la totalidad de España; y, la que ha de 
retornar a nuestro país desde el* extranjero» por 
término de los pleitos que se siguen, obligan a 
arbitrar cauces jurídicos para que toda esta parte 
de la .fortuna española vuelva a sus legítimos due
ños con las garantías que son menester.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, y previa deliberación de: Consejo de Mí- 
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo ú n ico — Se aprueba la adjunta “Ins
trucción. sobre el procedimiento a seguir con los 
Depósitos bancar:Os, Cajas de Seguridad y Títulos 
recuperados” .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de H acienda,
AKDRES AMADO Y REYGONDAUD  

DE VILLEBARE'ET

I N S T R U C C I O N  
sobre el procedimiento a seguir 
con l o s  depósitos bancarios, 
Cajas de seguridad y títulos 

recuperados

I
Recuperaciones procedentes del 

Castillo de Figueras
Artículo  I .-  —En los Estableci

mientos bancarios donde la C o
misión designada por O rden de 
3 de febrero de 1939 hubiere si
tuado bultos, cajas y sacas pro- 
vinentes del castillo de Figueras, 
se procederá inmediatamente de 
publicada la presente disposición 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , a constituir un Com i
té de Depósitos quebrantados y 
un Comité de Cajas de Seguri
dad expoliadas.

Los valores que, encontrados 
t n  el castillo de Figueras, se si
tuaron en la sucursal del Banco 
de España de Zaragoza, se de* 
volverán urgentemente a los Ban
cos de su procedencia, en la por
ción que no fuere necesaria a los 
fines del Comité de M oneda Ex
tranjera. Los valores cuyo Ban
co de procedencia no pudiera pre 
sumirse, se entregarán, por el

Comité de M oneda Extranjera, al 
Tesoro, para la aplicación del 
oportuno  procedimiento que esta 
Instrucción determina. En el ca
so de que algún Banco afectado 
por este párrafo no estuviere com
prendido en el anterior, se cons
tituirán asimismo los correspon
dientes Comités.

El Comité de depósitos que
bran tados se constituirá con un 
representante del Banco, que ac
tuará de Presidente; un cliente 
del Establecimiento en el que se 
dé, a ser posible, la doble cuali
dad de depositante de. títulos y 
arrendatario de Caja de Seguri
dad, y un Agente de Cambio y 
Bolsa, designado por el Banco, 
que actuará con el carácte:- d'e Se
cretario.

El Comité de Cajas de Seguri
dad expoliadas se constituirá en 
cada Banco con un representan
te del mismo, que actuará de Pre
sidente, y con dos clientes arren
datarios d e Cajas en el Estable
cimiento- Se adscribirá al Comité 
un N otario , que actuará con el 
carácter de Fiscal - fedatario, el 
fcual será designado por el C o
legio Notarial d e ¡a demarcación.

Los clientes de los Bancos que 
deben formar parte de los men
cionados Comités, serán elegidos

por la Sección Provincial de Ban
ca correspondiente, de entre los 
que figuren en ternas que al efec
to someterán los Bancos intere
sados.

Artículo 2.2 — Tan pronto se 
hallen constituidos los dos Comi
tés a que se refiere el articulo 
anterior, la Comisión creada por 
O rden  de 3 de febrero de 1939 
procederá a la apertura de los lô  
cales de cada Banco en donde 
se hayan situado los bultos, ca
jas y sacas hallados en el castillo 
de Figueras. La diligencia de 
apertura se realizará ante Nota
rio, debiendo concurrir al acto 
los representantes de la citada 
Comisión y los Comités de de
pósitos quebrantados y Cajas de 
Seguridad expoliadas, en pleno< 
Realizada la apertura, se proce
derá a relacionar los bultos, ca
jas y sacas, que, previamente re* 
unidos con los valores a que se 
refiere el párrafo segundo del ar
tículo anterior, se separarán en 
dos grupos, habida cuenta de las 
anotaciones externas. Primer gru
po: Patrimonio del Banco, depó
sitos de clientes é indeterminado. 
Segundo grupo.: Cajas de Segu
ridad. El grupo primero se en- 
tregará al Comité d e Depósitos, 
y el segundo, al Comité de Cajas
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de Seguridad. De todo ello se 
levantará acta, que firmarán los 
concurrentes y autorizará el No-. 
torio, librándose copia literal a 
la Comisión que entendió en los 
asuntos del castillo d e Figueras 
y a los Comités, testimonios par
ciales de lo que a cada uno de 
ellos afecte.Si los Comités apreciasen que 
todo o parte de lo recibido co
rresponde a una sucursal del p ro
pio Banco radicante en otra po~ 
blación. podrán acordar que se 
remita a :a misma lo correspon
diente, previa adopción de las 
oportunas garantías. La remesa se 
situará en la sucursal receptora 
con intervención notarial y de la 
Sección Provincial de B a n c a ,  constituyéndose los Comités com
petentes que actuarán conforme a 
las normas de esta Instrucción. 
En las plazas donde no existie
ren Agentes de Cambio y Bol
sa, desempeñará la Secretaría del 
Comité dz Depósitos un Corre
dor oficial de Comercio-

A los fines de cuanto se dis
pone en este artículo y, en ge
neral, en la presente Instrucción,

• se asimilarán: a) A la cartera 
propiedad del Banco, los títulos 
que formen la cobertura de cuen
tas de efectos, b) A las Cajais, 
de Seguridad expoliadas, los bu l
tos que habiendo sido inicialmen
te constituidos en los Bancos en 
concepto de depósito, como una 
unidad cerrada, precintada o la
crada, sin especificación de su 
contenido, padecieran violencia 
tn  sus cierres, precintos o sellos 
bajo dominio marxista.

. Articulo 3.2—El Comité de De
pósitos quebrantados tendrá a su 
&orgo la realización de las si-i 
guien-tes funciones:

A) Separar, de cuanto recibió, 
lo que fuere de la propiedad del 
Banco, para su entrega a éste.

B) Organizar y ejecutar la en
trega a los servicios competentes 
del Banco de lo que constituye
ra materia de depósitos,' prescri
biendo las fórmulas que deberán 
emplearse para dejar constancia 
de la recuperación total o parcial

lo depositado, inspeccionando 
I* aplicación de dichas fórmulas 
y velando, en general, por el buen **raen del servicio.

C) Cuidar de que, al término

i?, la labor- a que se refiere el 
apartado anterior, el Banco no
tifique a los titulares de los de
pósitos no recuperados, o p a r 
cialmente recuperados, la priva
ción padecida.D) Determinar, entre cuanto 
recibió, la parte d e títulos, bienes, 
efectos o documentos que no re* 
sulten de la propiedad del Ban
co ni imputables a depositantes, 
para su entrega, con las debidas 
referencias, al Comité de Cajas 
de Seguridad, si existieren sig
nos externos que abonen tal en
trega, o al Juzgado gubernativo 
competente en caso contrario. De 
estas entregas.se levantarán ac
tas notariales.E) Conclusas las actuaciones 
del Comité, se formulará una M e
moria-resumen, de la que se en
tregará un ejemplar a la Sección 
Provincial de Banca, la cual, con 
su informe, la elevará al Servi
cio Nacional del Ramo.

Articulo 4.2—El Comité de Ca
jas d e Seguridad incoará el ex
pediente oportuno ajustándose a 
las siguientes normas y a las que se prescriben en los arts. 5,2 al 
décimo:A) En primer lugar, procura
rá conservar, con las precaucio
nes y las garantías necesarias, lo 
recibido.B) De lo recibido, hará una 
clasificación en dos grupos: G ru 
po primero. Bultos, cajas, sacas, 
objetos y documentos que por 
signo externo se presuman de la 
pertenencia de una persona o Caja de Seguridad concretamente 
determinada. G r u p o  segundo, 
Bultos, cajas, sacas, objetos y do 
cumentos en los que no se dé 
a presunción a que se refiere «el 
grupo anterior, figurando sola
mente una indicación general, co
mo, por ejemplo, “Cajas de Se
guridad del Banco X- M adrid”, 
o ninguna.

C) Seguidamente se anuncia
rá en el tablón del Banco y -en 
dos periódicos de.la  localidad la 
apertura de un período no su
perior a un mes para solicitar 
la reivindicación del contenido de 
las Cajas de Seguridad.

D) Los reivindicantes formu
larán escrito dirigido al Comité! 
en el cual relacionarán jurada
mente los obj_etos, efectos y do 

cumentos que tuvieran situados 
en ¡a Caja de Seguridad alquila- 
da, antes del despojo de la mis*1 
ma. Si se tratase de títulos mo« 
biliarios al portador en rama, in
dicarán el medio de prueba que 
pueden aportar, o la imposibili
dad de hacerlo. Respecto de los 
demás objetos o bienes, la in-1 
dicación de prueba no será ne^ cesaria.

E) Los herederos testamenta 
rios, “ab intestato” o presuntos, 
de titular de Caja de Seguridad 
expoliada cuyo contenido s deba 
ser objeto de reivindicación, ten
drán derecho a solicitar y obte
ner del Comité la suspensión de 
las actuaciones, por un período 
no superior a los tres meses si-

; guientes a la inserción de la pre- 
, sente Instrucción en el BOLE-* 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO*

F) A  medida que se vayanj 
presentado los escritos de reivim 
dicación, el Comité citará, para 

, que comparezcan ante él, a los 
firmantes comprendidos en el 
grupo primero del apartado B} 
de este artículo. •-

G ) Los reivindicantes no "ci
tados, por ausencia del requisi
to a que se refiere el .apartado*

, anterior, tendrán derecho a ob
tener del Comité una manifesta* 
ción escrita que dé constancia al 
hecho. Cuando el número de 
arrendatarios de Cajas de Segu«- ridad comprendidos en el pre^ 
sente apartado fuere la mayoría 
de los de un Banco, el Comité 
podrá sustituir el procedimiento 
del apartado • C) de este artícu-« 
lo por el requerimiento directo de 
quienes se hallen en las circuns
tancias del apartado precedente, 
a fin de que presenten escrito 
de reivindicación, pero sin hacer 
en el requerimiento alusión a nin- . gún objeto o  documento con
creto.

H ) En los actos de compare
cencia, el solicitante identificará 
su personalidad, procediéndose, 
en su caso, a la apertura de los 
bultos, cajas o sacas que por sig- 
no externo se presuman de T* 
pertenencia del mismo, y, segui
damente a la lectura del escrito 
de reivindicación.

I) Confrontados los objetos, 
títulos o documentos con la re
lación del solicitante, los obje-i
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tos o efectos que no  estuvieron 
co mprend idos  en ésta serán se- 
parados  y e t ique tados,  pasan do  
a una caja especial de “A su n to s  
d i fe r idos”, que el Comi té  cus to 
diará  en t an to  se aplica a los 
mismos el p rocedimiento pert i 
nente.  N o  obstante,  se ent rega
rán al reivindicante sin demora ,  
aunque no  los hubiere  relaciona
do en su escrito: 1) Los do cu me n 
tos V t í tulos nominat ivos  que por  
su simple lectura resul taren p e r 
tenecientes al solicitante;  2) Los 
t í tulos en rama al p o r ta dor  cu
yo  medio  d e p rueba  a favor  del 
solicitante apareciese junto  a 
ellos; 3) Los objetos  de escasa 
importancia  cuya p ro p iedad  se 
declare ju radamente  por  el a r ren
datar io de la Caja 

J) Cu an tos  objetos,  t í tulos o 
documentos  confrontados  con la 
solici tud del reivindicante,  resul 
taren conformes con ella, se en
t regarán a aquél  sin otras l imi
t aciones que las siguientes:  1) 
Los t í tulos al p o r t a do r  deberán  
ser objeto de prueba,  y, err su 
defecto, se someterán al art ículo 

-'siguiente; 2) A  pet ición del Fis
cal-fedatario,  el Comi té  po drá  d i 
ferir la entrega de los objetos- 
de valor  ex traord inar io;  3) Los 
t ítulos al por ta dor  que no sean^ 
objeto de p rueba  y los objetos* 
d :  valor  ex traord inar io  cuya en
trega se difiera, pasarán a la ca
ja de  “Asu n tos  d i fer idos” con la 
et iqueta pert inente,  hasta la apl i 
cación a los mismos  de las n o r 
mas procedentes.

K) A los efectos de lo esta
blecido en los dos apar tados  an 
teriores,  se est imará como p ru e
ba bastante de los t í tulos al p o r 
tador ,  cualquiera de las s iguien
tes, en cuanto acrediten la legí
t ima posesión con anter ior idad  al 
18 de julio de 1936: Póliza de 
compra suscrita por  Agen te  de 
Cambio  y Bolsa o C o r r ed or  co
legiado de Comerc io;  Cert i f icado 
ex ped ido  con vista de los l ibros 
del med iador ;  Cop ia  auténtica de 
documento  notar ial  o tes t imonio 
de sentencia firme; Do cu m en to  de 
t ransmisión “mort i s  causa” l iqui
da d o  por  oficina del impues to  de 
Derechos R e a l e s ;  Docu men to  
acredi tat ivo del cobro  de c u p o 
nes  por  el solici tante;  Dócurhen-  
to  p roba to r io  d~ haber  estado de 

posi t ados  los t í tulos que se p re 
tende reivindicar  en Estableció 
miento de crédito,  a no mb re  del 
solicitante.  La p rueba  será eficaz 
aunque  los documentos  en que 
sí  base figuren entre los p roce 
dentes  de la Ca ja  expol i ada.  Tam 
bién será eficaz la p rueba  a u n 
que el derecho se acredite a favor 
de un tercero, si éste au tor iza al 
ar renda tar io  de la Caja expo l i a 
da, mediante documento  notar ial ,  
para la ret i rada de los t ítulos

L) La entrega al reivindicante 
de los objetos,  t í tulos y d o c u 
mentos  que prescr iben los ap a r 
tados I) y I) se hará constar 
en acta autor i zada por  el Fiscal- 
fedatario,  que suscribirán los 
componen tes  del Comi té  y el rei 
vindicante y que se unirá al e x 
pediente.

A rtícu lo  5 - — Los títulos mobi
liarios ai p o r ta do r  que,  en co n 
trándose  en bultos,  cajas o sacas 
ano tados  como pertenecientes a 
una persona o  Ca ja d e Segur r ,  
dad  determinada,  hubie ran  sido 
comprend idos  en los escritos rei
v indicator íos  de los interesados,  
pero sin q u e se hubiere  pod ido  
apor ta r  p rueba  del derecho s o b r :  
los mi-smos, serán objeto de a n u n 
cio publ i cado durante  ocho dias 
en el tablón del respect ivo B a n 
co, con indicación de que, una 
vez t ranscur r ido  el plazo de 
quince días a part ir  de la fecha 
del anuncio,  serán ent regados  a  
los reclamantes.

Artícu lo  6 . -— Los objetos que, 
encont rándose  en bultos,  cajas o 
sacas ano tados  como per tenecien
tes a una persona o Caja de 
Seguridad determinada^ hubieren 
s ido comprend idos  en los . escri
tos reivindicatoríos  de los inte
resados,  pero que, a pet ición del 
Fiscal-fedatario hayan  pasado por  
la importancia  de su valor  a la 
caja de “Asun tos  diferidos” , serán 
objeto de públ ica exposición  d u 
rante un plazo de -ocho días,  a 
fin de que si * alguien se consi 
derase con derecho,  formule la 
op or tu n a  reclamación.  En caso de 
no  suscitarse oposición alguna,  se 
ent regarán al pet ic ionario con las 
formal idades  del úl t imo pár rafo  
del art iculó 4.-

A rtícu lo  7.2 ~  Las oposiciones 
que se susciten por  v ir tud  de lo 
d i snues fó  en los dos  ar t ículos an 

teriores,  de te rminarán  la inhibi
ción del Comi té ,  que deposi tará 
los objetos  o t í tulos en el J u z l  
gado o r d ina r io  competente,  ante 
el cual deberán  plantear  las par
tes su discrepancia.

Artícu los  8.2— Los bultos, cajas, 
sacas, obje tos  y do cument os  del 
g rupo  segundo  del apa r t ado  B) 
del ar t iculo 4 .2 , y los objetos  o 
documentos  que  es tando dentro 
de un bul to,  caja o saca anota ] 
do a n o m b re  de per sona o Caja 
de Segur idad determinada,  no hu
bieren s ido relacionados  en los 
escritos reivindicatoríos,  saivo las 
excepciones que se consignan en 
el ap a r t ad o  I) del art ículo 4.2, 
se entregarán,  median te  acta no
tarial dupl icada,  al Juzgado  gu
bernat ivo competente,  haciendo 
constar  expresamente  las ano ta
ciones externas con que  en ti 
castillo de Figueras hub ie ran  s«do 
encon trados De igual forma s¿ 
procederá  con aquel los bultos, 
cajas, sacas, objetos  y do cumen
tos que no hubieren  sido reivin
dicados en plazo por  las p e r s o 
nas que en las et iquetas o r ó 
tulos apareciesen como presuntos 
dueños.

Articulo  9.2—Terminada  la m i
sión d? cada Comi té  d c Cajas! 
de Seguridad,  se redactará una 
Memoria^resumen de la l abor  rea
lizada. que se unirá al expe
diente.

Artícu lo  10. — El expediente 
completo de la actuación dc ca
da Com i té  de Cajas  de Según j 
dad  se pro toco l i zará  en la N o 
taría del Fiscal-fedatario,  el cual 
l ibrará copia literal a cada uno 
de los miembros  del Comilé,  al 
Banco respect ivo y a la S :cción 

. Provincial  de Banca.  La copia 
co rrespondiente  a esta últ ima se* 
rá d ic taminada  por  la Sección y 
elevada al Servicio Nacional  de 
Banca del Mini s t er io  d? Ha
cienda .

II

Recuperaciones real izadas por los
Bancos,  en v i r tud  de  pleitos 

seguidos en el ext ranjero
A rticu lo  11.—El procedimiento 

establecido en los preceptos  an
teriores,  será de aplicación a los 
bultos,  cajas y sacas que  retor
nen a España  procedentes  de
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pleitos seguidos  por los Bancos 
en el extranjero,  a causa de e x 
poliaciones sufridas  b a jo  dom i
nio m arxista , con las salved ad es 
que se prescriben a segu id o :

A ). La recepción en los puer
tos o fron teras se realizará con 
asistencia de la representación de 
los Bancos correspon dientes y del 
Jefe de la Sección P rovin cial de 
•Banca. D esde el lugar de recep
ción, los bu ltos, ca jas y sacas se 
rán traslad ad o s a los locales de 
los Bancos respectivos, que se 
precintarán por el Je fe  de la Sec
ción Provincial de Banca. L o s 
bultos, cajas o sacas que no pu e
da precisarse a qué Banco corres
ponden, serán entregados a la D e 
legación de H acien da de la  p ro 
vincia de donde se su p o n ga  que 
proceden. D e estas actuaciones se 
levantará acta notarial.

B) T an  pronto com o se Hu
bieren constitu ido los C om ités a 
que Se refiere el articulo 1.-, se 
¡procederá a la diligencia de aper
tura, en la form a estab lecida por 
iel artícúlo 2.-, com pareciendo el 
Jefe de la Sección Provincial de 
Banca, en lugar de la C om isión  
que tuvo a su cargo los asuntos 
del castillo de F igueras.

C ) L o s bu ltos o cajas que con 
tengan lib ro s de con tab ilidad  de 
los Bancos, se entregarán a é s
tos, m ediante relación que inter
vendrá la Sección Provincial de 
Banca.

D ) En las p lazas donde no 
existieren A g en tts  de C am b io  y  
Bolsa, desem peñarán las fun cio
nes encom endadas a éstos por «el 
'artículo 1 los C o rred o re s ofi
ciales de C om ercio .

III
Otras recuperaciones p or E stab le

cim ientos de crédito

Artículo Í2 .—El procedim iento 
establecido en lo s artícu los 1.2 
®1 10 será de aplicación  a lo s  
casos de recuperación de d ep ó si
tos o contenidos de C a ja s  de S e 
guridad que, sin proceder del cas
tillo de F igueras, ni de p leitos! 
a que se refiere el artícu lo ante- 
ri°r» realicen lo s B an cos d irecta
mente, o hayan realizado ya, es
ando pendiente la entrega a lo s  

dueños. Q u ed a  au to rizad o  el M i
nistro d e H acien da para estab le

cer, en cada caso, las varian tes 
que la realidad  im ponga en rela
ción con el procedim iento que se 
establece com o patrón. L as deci
siones del M in isterio  deberán ser 
p ro m o v id as por in stancia del 
Banco in teresado, que in form ará 
la Sección Provincial.

IV
R ecuperacion es especiales 

p o r  o rgan ism os no ban cario s
A rtículo 13. — Los organism os, 

entidades o  particulares que re
cuperen o hayan recuperado v  al 
presente tuvieren en su poder tí
tulos, ob je to s o docum entos a je 
nos procedentes de Establecim iem  
tos de crédito conocidos, vendrán 
ob ligad o s a dar cuenta del hecho 
a las Secciones provinciales de 
Banca, que cuidarán de situar lo 
recuperado, con intervención n o 
tarial, en cajas o locales precin
tad o s de los Establecim ientos in
teresados, conform e a las norm as 
precedentes de esta Instrucción.

Los organ ism os, entidades ó 
particulares que recuperen o h a
yan recuperado y al presente tu 
vieren en su poder títu los m o b i
liarios ajen os que n o  pueda pre
cisarse si proceden de E stab le
cim ientos de crédito o que, p ro 
cediendo, se ignorase de cuáles, 
deberán poner el hecho en cono
cim iento del Servicio N ac io n al 
del T esoro , que cu idará de situar 
lo recuperado, con intervención 
notarial, en las D elegaciones de 
H acien da o a d isp osic ión  de las 
m ism as, en cajas fuertes o locales 
seguros.

Si el E stado  realizara p o r si 
m ism o recuperaciones de las com 
pren didas en los d o s  p árrafo s an 
teriores, procederá de m odo aná
logo  a lo que en ellos se esta-i 
blece.

C u an to  lo s B ancos reciban por 
v irtud  de lo d ispuesto  en el p re
sente artículo, quedará som etido  
a lo que se prescribe en el ar
tículo 12 de esta Instrucción.

V
D el prorrateo  de lo s  gasto s  rea
lizad o s p o r lo s  E stab lecim ientos 

de créd ito

A rticu lo  14.—Los recuperantes 
de bienes de tercero, com prendi
dos en el prim er párrafo  del ar

ticulo anterior, tendrán derecho 
a resarcirse de lo s gasto s sa tis fe 
chos, exigiendo su  pago  a lo s 
B an cos in teresados. L a s  discre
pancias que se prom uevan  serán 
resueltas por el Je fe  del Servicio  
N acion al de Banca.

En el caso del p árrafo  segundo 
del artículo anterior, el resarc í-^  
m iento de lo s gasto s correrá de 
cargo del T eso ro , reso lv iéndose 
las d iscrepancias que pudieran  
surg ir p or el M in istro  de H a 
cienda.

Si se tratase de recuperaciones 
com pren didas en el párrafo  ter
cero del articulo anterior, el T e 
soro  repercutirá éh &u ca^o; So
bre lo s B ancos, el im pórte de 
los g asto s satisfechos, p revia de
tracción de 1¿ parte equitativa qüc 
a él correspon da por razón de| 
lo s bienes que retuviere- L a s  d is
crepancias que pudieran  p ro m o 
verse, serán resueltas p o r el M i
n istro de H acienda.

A rtícu lo  15.—Los gasto s de re
cuperación de to d o  género rea
lizad os en com ún por vario s E s
tablecim ientos de crédito, o p or 
Establecim ientos de crédito y  
o tras entidades, se d iv id irán  equi
tativam ente p o r m utuo acuerdo 
de lo s participes. En caso  de d is 
crepancia, se  som eterá el asunto 
a resolución del Je fe  del Servi-| 
ció N acion al de Banca* E l T e* 
soro  participará tam bién en los 
gasto s com unes, s i hubiere rete
n ido parte de la recuperación 
aten dida por dichos gasto s. En 
este caso, la d iv isión  de lo s g a s
to s com unes se hará asim ism o 
equitativam ente por m utuo acuer
d o ; pero las d iscrepancias serán 
resueltas p or el M inistro de H a ” 
cienda.

A rtícu lo  16.—Los representan
tes de lo s clientes en lo s C o m i
tés de D ep ó sito s y C a ja s  de S e 
g u rid ad  tendrán derecho a so li
citar del Servicio  N acion al de 
Banca, por conducto de la Sec
ción Provin cial respectiva, la 
asignación  de una rem uneración 
m ensual.

L o s  F isca le s-fed atario s y  lo s 
Secretarios de lo s c itados C o m i
tés percibirán, al térm ino de su  
m isión, lo s h o n o rario s que, en  
conciencia, fijen lo s respectivos 
C o leg io s N o tar ia le s  y  de A gen * 
tes de. C am b io  v. B o lsa . C o n tra
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t i  acuerdo  co rrespondien te  po 
d tá n  alzarse los interesados o los 
Bancos ante el Servicio N acional  
de Banca. Si los Secretarios fue
sen C o rred o re s  de Comercio, se 
seguirá la regla an ter io r ;  pero  
d eb iendo  fijar los h o no ra r io s  el 
Colegio  respectivo.

Artícu lo  17.—  Las cuotas asig
nadas  a cada Banco p o r  v i r tu d  
de los artículos 14 y 15, las asig- 

'  naciones y em olum entos a que 
se refiere el artículo 16 y los 
demás gastos de tod o  género  que 
a cada Establecimiento ocasione 
la recuperación y el func iona
miento  de los Comités, se sa t is 
farán prov is iona lm en te  p o r  el 

• Banco respectivo, con cargo a 
una cuenta especial. El im porte  t o 
tal se d iv id irá  en dos porciones:  
una, de cargo del Tesoro , en ra 
zón de lo recuperado  que se h a 
ya puesto  a d isposic ión del Juz
gado  gube rna tivo ;  otra, a p ro 
rra tear  en la form a a que se r e 
fiere el artículo siguiente. La p ro 
porc iona lidad  de estas dos partes 
se determ inará  p o r  equidad , sin 
apelar a tasaciones, m ediante  
acuerdo entre el Tesoro  y los 
Bancos. En caso de no  pode r  pac
tarse el convenio p o r  d isc rep an 
cia de las partes, d ir im irá  la cues
t ión  'el M inis tro  de H acienda .

A rtícu lo  18.—De las dos p o r 
ciones a que se refiere el a r t ícu 
lo anterior ,  aquella que no  haya  
de satisfacer el T eso ro  se pro-) 
rra teará  conform e a las s igu ien
tes norm as:

A )  Si entre lo recuperado  
figurasen libros de contabilidad  
de los Bancos, se im pu ta rá  a es
te concepto el 20 po r  100 de lo 
p rorra teab le .

B) A  los particulares que, en 
definitiva, recuperen docum en tos  
de im portanc ia  procedentes  de las 
C ajas  de Seguridad  expoliadas, 
se les aplicará una tarifa  apwo-^ 
bada, a p ro p ue sta  del Banco, po r  
el correspondien te  Comité-

C )  El resto de los gastos to 
tales a p ro rra tea r ,  se d iv id irá  en 
tre  el Banco, los deposi tan te s  y 
los a rrenda ta r io s  de Cajas  de Se
gu r id ad ,  en p ro porc ión  a lo re
cuperado  p o r  cada uno. A  este 
fin, los t ítu los  mobiliarios  se com 
p u ta rá n  p o r  su valor, y los d e 
m ás bienes muebles, p o r  una  can

t idad  ap ro x im ad a  al suyo, que, 
en cada caso, de te rm inará  suma- 
rís im am ente un perito  adscrito  a 
los Com ités, encargado de fo r
m ar la o p o r tu n a  relación.

D )  Las cuotas resu ltan tes  de 
los p ro rra teos  serán exigióles d i 
rectam ente por los Bancos.

VI
Juzgados gubernativos

A rtícu lo  19.— En M adrid  y en 
las capitales de provincia donde 
los Bancos o las Delegaciones de 
H acienda  hayan  realizado recu
peraciones comprendidas en la 
presente Instrucción, se consti tu i
rán Juzgados gubernativos con 
los fines que más adelante se se
ñalan, a propuesta  de la Sección 
provincial de Banca. N o  podrá 
existir más de un Juzgado  por 
provincia.

C a da  Juzgado  g ube rna t ivo  es
tará  regido po r  un Juez, asistido 
de un Secretario  y del personal 
auxiliar indispensable. H a b r á  
tam bién en cada Juzgado  g u b e r 
nativo  un Fiscal. Los Jueces y 
Secretarios pertenecerán a las res
pectivas carreras y serán desig
n ados  por  el M in is ter io  de Ju s 
ticia. Los Fiscales y el personal 
aux iliar  serán l ibrem ente elegidos 
po r  el M in is tro  de H acienda. La 
rem uneración  de cuan tos  formen 
parte  de los Juzgados  g u b e rn a t i 
vos co rresponde rá  fijarla al M i
nis ter io  de Hacienda.

Articu lo  20. — A dem ás de los 
bultos, cajas, sacas, títulos, o b 
jetos y docum entos  que los B an 
cos entreguen a los Juzgados  g u 
bernativos,  po r  v ir tud  de lo  d is 
puesto  en los artículos 3 - y 8.2 
dc esta Instrucción, serán ta m 
bién puestos a d isposic ión de d i 
chos Juzgados, m edian te  acta y 
con las deb idas  referencias, los 
bultos, cajas, sacas, títulos, o b je 
tos  y docum entos  'que el T esoro  
y las Delegaciones de H ac ienda  
tengan en su poder, p rocedentes  
del castillo de Figueras o p o r  
causa de lo d ispuesto  en ar t ícu 
los anteriores.

Se exceptúan de lo d ispuesto  
en el pá rra fo  an ter io r  aquellos 
bultos, cajas, sacas, títu los, ob je 
tos y  docum en tos  que, estandoi 
com prend idos  en él y  re ten idos 
p o r  la H acienda , fueran  de d u e 
ño  ind u d ab le .

Artícu lo  21. — La competencia 
d t  cada Juzgado  gube rna tivo  sí 
l im itará a los bultos, cajas, sacas, 
títulos, ob je tos  y documentos 
p rocedentes  de los Bancos y de 
la Delegación de H ac ienda  de la 
respectiva provincia. La compe
tencia del Ju zg ad o  d e M a d r id  se 
ex tenderá  tam bién a la Tesorería 
Central.

Articu lo  22. — C u an d o  de ¡a 
apertu ra  de un bulto , caja o sa
ca recibidos d e la H ac ienda  por 
e! Juzgado  g u be rna t ivo  se vinie
re en conocim iento , p o r  la exis
tencia de anotaciones  suficientes, 
de que to d o  o parte del c o n te 
n ido  corresponde  a contabilidad, 
cartera, depósitos  o  Cajas de Se
g u r id ad  de un Establecimiento de 
crédito  de term inado , el Juzgado 
procederá  a en tregar la parte p e r  
t inente  al Establecimiento intere
sado, con intervención notarial. 
D icho  Establecimiento  actuará se
gu idam en te  con arreglo  a las n o r 
mas de los artículos 1 - al 10 de 
esta Instrucción.

Artícu lo  2 3 — Los bultos, cajas 
o sacas cerradas, con designación 
de una persona concreta o de una 
C aja  d'e Seguridad determinada 
por la que pudiera  inferirse el 
nombre del titular, que hubieren 
pasado al Juzgado por falta de 
comparecencia en plazo del inte
resado ante el Banco correspon
diente, serán objeto de anuncio 
en el tablón del Juzgado  durante 
un mes. Si el in teresado compa
reciese dentro  de dicho plazo, el 
Juzgado  procederá  como disponen 
los artículos 4.2 (apartados  D, E, 
H , I, J, K y L), 5.2, 6.2 y 7.2 de 
la presente Instrucción. Si el in
teresado no compareciese, se pa
sarán  los correspondientes  bultos, 
cajas o sacas, con las referencias 
oportunas ,  a una C a ja de “Res
tos”. Si compareciendo el intere
sado, se diere el caso de excesos 
no reivindicados en el contenido 
de los bultos, cajas o sacas, dichos 
excesos pasarán  asimismo ¿ la 
C a ja  de “Restos” con las referen
cias pertinentes ,  salvo lo que a 
título de excepción se enumera 
$n el apartado  I) d t l  artículo 4.2

A rtícu lo  24.— Los objetos, títu
los o docum entos  de que el ]uzm 
gado se hubiere  hecho  cargo, no 
com prendidos en los dos artículos 
anteriores, serán clasificados en
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tres g rup os :  G r u p o  1.-:  D e  t r  
tulos. G r u p o  2.2:  D e  do c u m e n 
tos. G r u p o  3.2:  D e  objetos .

A rticu lo  25.—El  g rupo  “ t í tulos ” 
del artículo anterior,  se rá  so m e
tido a las s iguientes  n or ma s :

A )  Se fo rm ará n  re lac iones  in
dicat ivas  de los t í tulos,  con men-

' ción de las ent idade s  emisoras ,  
serien, núme ros  y nombre  del ti '  
tular. si fueren nomina tivos .

B)  La s  re laciones  se pub l i ca 
rán por una sola  vez  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO,  dando  un plazo má x i m o  de 
un mes para  que  l a s  pe rsonas  que 
se cons ideren con derecho a rei
vindicar,  f ormulen ,  ante el J u z g a 
do, la co rre spond iente petición.

C )  Recib idos  que  fueren los 
.escritos, el J u z g a d o  f o t m a rá  los 
s iguientes g ru p os :  1.2) Pet ic iones  
sin contradicción.  2.2) Peticiones 
contradictorias .  C u a n d o  exist ie
ren pet iciones cont radictorias ,  e¡ 
Ju z ga d o  guberna t ivo  se inhibirá  
a favor  de la Jur i sd icc ión o rd i 
naria,  a la que remiti rá los  t í tu
los. N o  obs tante,  si la oposición 
versara sobre t í tulos aue  a par e 
ciesen exped idos  a nombre  de uno 

‘ de los recl amantes ,  el J u z g a d o  g u 
bernativo.  conocerá  del asunto,  
entregando los  t i tulos  a la p e r 
sona a cuyo nomlbre es tuvieren 
expedidos,  sin per juicio de las  a c
ciones,  que co r re spondan  a ter
cero.

D)  La s  pet ic iones sin cont ra 
dicción, relat ivas  a t í tulos  no mi 
nativos. se resolverán conforme 
a lo solici tado,  si el pet ic ionario 
fuese la per sona  a cuyo'  nombre  
‘estuvieren expedidos  los tí tulos .

E) La s  pet ic iones  sin cont ra 
dicción, relat ivas  a t í tulos al p o r 
tador. requeri rán la p rueba  e s ta 
blecida en el apa r t ado  K )  del  a r 
tículo 4.2 En caso de fal ta  de 
medios de prueba ,  los t i tulos  p a 
sarán a la C a j a  de “ R e s t o s ” con 
la debida referencia.

E) La  entrega de t i tulos  por  
*1 Juzgado,  conforme  a  lo d i s 
puesto en este art ículo,  se f o r 
malizará med iante  acta.

A rticulo  26.— El g rup o  “d o c u 
mentos” del art ículo 24. se regirá
P° A Í aS s iguientes  n or ma s :

A )  Se conservarán ba jo  ]a d i " 
£ecta inspección del Secret ar io del 
Jugado.

T3) Se formarán,  con las deb i

da s  garan t í a s  de discreción,  re la
ciones sucintas  indicando e¡ n o m 
bre de los intere sados  y una  breve 
referencia  del a sunto mater ia  del 
documento.

C )  Los  documentos  de índole 
p r ivada  y del icada,  serán objeto 
en la relación de definiciones l a 
cónicas  ta es como:  “ A su n t o s  f a 
mi l i a re s ” , “ mater ia  p r iv ada ” , etc.

D )  La s  relaciones serán con
se rvada s  por ei Secretar io del Juz  
g a d o  y, duran te  todo el t iempo 
de exis tencia de éste,  podrán  ser 
consu l t ada s  en sus  locales ,  s o l a 
mente,  por los No ta r i o s  y Pár r o 
cos de la provincia.

E )  Lo s  dueños  interesados  en 
la r ecuperación de documentos  
que se p r e suman  conservados  por  
el J u z g a d o  fo rmula rán  la opor 
tuna  petición que se su st anc i ará  
con aud ienc ia  del Fiscal  y con 
aport ación de las p ruebas  de pe r 
t enencia de los documentos ,  s alvo 
que dichas p r ueba s  fuesen inne
cesarias .  El Juez  resolverá en con
ciencia.

A rt ic u lo  27 — El grupo  “ ob j e 
to s ” del artículo 24, será  somet i 
do a las s iguientes  no rma s^

A )  Se expondrán  ‘ al públ ico 
duran te  ocho días  o s tentando 
cada objeto un número de re
ferencia.

B )  L a  expos ic ión será a n u n 
ciada,  al menos ,  en un priódi co 
io-cal, con precis ión de la fecha 
inicial y de la t erminal  s eñal ando  
otro p lazo de ocho días,  a part i r  
de esta últ ima,  para  que las pe r
sona s  que se cons ideren con de
recho a reivindicar formulen  ante 
el J u z g a d o  la co rre spond iente p e 
tición.

C )  Rec ib idos  los escritos,  en 
caso de contradicción entre l os  
pet icionarios ,  el J u z g a d o  se inhi 
birá  a f avor  de la Jur isdi cc ión 
ordinari a.  Si no existiere cont ra 
dicción,  se resolverá conforme a 
lo pedido ,  sa lvo que.  por  op o
nerse el Fiscal ,  el J uez acordare  
el pase de los  objetos  co r re spon
dientes ,  con la debida  referencia,  a 
la C a j a  de “ R e s t o s ” .

A rtícu lo  28.— El Juz ga d o ,  con 
el fin de p roceder  ordenadamente ,  
podrá  f racc ionar los g rup os  a que 
se refieren los art ículos 25 y 27, 
en lotes,  obieto de suce s iva  t r a 
mitación y despacho.

A rtícu lo  29, — Lo s  títulos,  docu 

mentos  u objetos  que por  nadie  
hubieren sido re iv indicados  de s 
pués  de los  t rámi tes  prescr i tos  en 
los  art ículos 25, 26 y 27, pa sa rán  
a la C a j a  de “ R e s t o s ” con la de 
bida  referencia.

A rtícu lo  50.—Term ina da  la ac
tuación de un Ju z g a d o  g u b er n a 
tivo, se procederá  a r edact ar  su 
M e m or i a - R e su m en  y el inventa
rio de la C a j a  de “ R e s t o s ” . Este 
últ imo se divid rá en razón de 
los  diversos  conceptos  que nutren 
dicha C a j a .  La  documentación  
general  del J uzg ad o ,  la Memor i a-  
Re sume n ,  el inventario de la C a 
ja de “ R e s t o s ” y ésta mi sma,  se 
en tregarán a la De legac ión  de 
H ac i en da  respectiva l evantándose 
acta.  ,

A rticu lo  31 — El Minis ter io de 
H ac i en da  es tudiará  y p ropondrá  
las med ida s  que deban apl icarse 
a las C a j a s  de “ R e s t o s ” de los 
J u z g a d o s  gubernat ivos ,  antes  de 
p roceder  a la adjud icac ión del 
contenido de las mi smas  al E s "  
tado.

A rtícu lo  3 2 — Por  el Minis ter io 
de H a c i en da  s e habi l i t arán los  
crédi tos  nece sa rios  para  su f r ag a r  
los gas to s  de los J u z g a d o s  gu-  
benat ivos ,  y, en general ,  cuantos  
por  esta Instrucción resulten de 
cargo del Te soro .

A rticu lo  33.— Los  part iculares  o 
ent idades  que,  por  vi rtud de lo 
di spuesto en los art ículos 23 y 
25 reciban directa-miente de los 
Tuzgados  guberna t ivo s  t itulos m o 
bi l iarios.  s at i s f arán en papel  de 
pag os  al Es t ado,  en el momento  
de la recención,  un 2 por 100 del 
va lor  de los títulos.

Lo s  demás  documentos  u ob j e 
tos que los J u z g a d o s  gubernat ivo s  
entreguen a los par t i cul ares  o en-? 
t idades  en virtud de los menc io 
nados  art ículos 23, 26 y 27, s e *  
guir án la regla del p á r ra fo  an*  
terior,  a cuyo fin. un Peri to t a 
s a d o r  adscri to a c ada  J u z ga d o ,  
valorará  sum ar í s imamente  y  por  
aprox imación,  en el acto de la 
entrega,  los objetos  a que ésta se 
refiera.  C u a n d o  se trate de do "  
cumentos  inest imables ,  la  t asa  se 
f i iará 'en conciencia  por  el Juez,  
sin que en n ingún  caso p ue da  
excederse  de 300 pesetas .

La  parte del papel  de pagos ,  
s cnarada  v co nse rva da  mor e\ J u z 
gado,  será  objeto de l ega jo s  es-
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pedales, que, junto con la rela* 
ción de pagadores, debidamente 
totalizada, form ará parte de la 
documentación a entregar en la 
Delegación de Hacienda, confor' 
me a lo dispuesto en el artículo 30.

VII
Disposiciones varias

Artículo 34. — Cuando en una 
misma Oficina bancaria se dieren 
recuperaciones de las varias cía" 
ses que se especifican en los ar
tículos 1.2 al 13 de esta Instruc
ción, servirán para todas ellas ¡o? 
mismos Comités de Depósitos y 
Cajas de Seguridad. Si por una 
recuperación posterior, quedasen 
corregidas faltas observadas con 
anterioridad en los depósitos en 
custodia, la Oficina bancaria co
rrespondiente cuidará de notificar" 
lo al interesado para que se en
tienda rectificadla la comunicación a que se se refiere el apartado C) del artículo 3.2

Articulo  35.—Todas las perscr 
ñas que intervengan de oficio en

los procedimientos regulados por 
la presente Instrucción, están obli
gadas a guardar secreto de cuanto 
afecte a documentos de carácter 
puram ente privado. En general, 
las relaciones, inventarios, actas 
o recibos que mencionen dichos 
documentos, ¡o harán en la for
ma discreta que prescribe el ar
tículo 26.

Artículo 36.—Las entregas de 
títulos, documentos u objetos, q u e 
realicen en virtud  de esta Ins
trucción ios Comités y Juzgados 
gubernativos, no enervan los le- 
gítimos derechos de tercero.

Artículo 37.—Las discrepancias 
remitidas a la Jurisdicción ordi
naria por los artículos 7.2, 25 y 
27, se sustanciarán por el! trám i
te que prescribe para los inciden
tes la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Artículo 38. — Cuando por un 
Comité o Juzgado se acuerde la 
entrega de títulos, documentos u objetos, a personas que invoquen 
la condición de herederos o lega
tarios. se pondrá el hecho en co

nocimiento de ¡a Abogacía cefc Estado, de la provincia.
A rtícu lo 39. — Las cesiones a 

favor del Estado, dimanadas del 
Decreto-Ley de 14 de marzo de 
1937, serán obligatorias para los 
beneficiados por esta Instrucción, 
a partir de la fecha en que se 
restaure la legítima posesión de los títulos.

Artículo 4 0 — C uantas veces se 
emplea en la presente Instruccón  
las denominaciones ‘Banco1’ q 
“Bancos”, d e b e r á n  entenderse 
comprendidos en las mismas las 
Cajas de A horro y Establecimien
tos de crédito en general.

Artículo 41.—Por el Ministerio 
de Hacienda se dictarán las dis
posiciones complementarias que lai 
aplicación de esta Instrucción re* 
quiera y, aquellas otras que fue
ren necesarias para la adaptación* 
de las precedentes norm as a las 
diversas situaciones que la reali* 
dad presente.

Burgos, 7 de agosto de 1939.—» A ño de la V ictoria.—Aprobado 
por S. E. Andrés Amad'o.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 31 de julio de 1939 declarando jubilado 

al Jefe Superior de Administración D. Antonio
Méndez de Vigo.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 

del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, para 
ejecución de la Ley dé 22 de julio anterior, 49 del 
Estatuto de Glasés Pasivas de i1 Estado, Ley de 27 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 de junio último,

Vengo  en decretar el cese en el servicio activo 
y decretar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le correspondía, al Jefe Superior de Adm i
nistración D. Antonio Méndez de Vigo y Núñez 
Arenas, que ha cumplido la edad reglamentaría 
ti día 21 de febrero próximo pasado.

Dado en Burgos a treinta y uno d:e julio de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Vic"
toria. F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro  de A gricultura,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

DECRETOS de 31 de julio de 1939 declarando jubi- 
lados a los Ingenieros Agrónomos que se citan.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 
dei Reglamento dé 7 de septiembre de 1918, para 
ejecución de la Ley de 22 de julio anterior. 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. Ley de 27¡ 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la Vice*' 
presidencia del Gobierno de 15 de junio último,

Vengo  en decretar el cese en el servicio activo 
y dedlarar jubilado, con el haber que por clasifí* 
cación le corresponda, al Jefe Superior de Admi* 
nistración, Presidente de Sección del Consejo Agro* 
nómico D. José de P runa y Fernández, que cum* 
plió la edad reglamentaria en 6 de septiembre de 
1938.

Dado en Burgos a treinta y uno dé julio de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Vic* 
toria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro  de A gricu ltu ra 

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA
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De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 
1926, en el ar t iculo 44 del Reglamento  de l \  de 
noviembre de 1927, en la Ley de 27 de dCiembre 
de 1934 y en el Decre to  de la Vicepres idmcia  del 
Gobierno de 15 del mes de junio último,

Vengo en decretar  el cese en el s*¡.'vicio activo 
y declarar  jubi lado,  con el haber  q.io por  clasifi
cación le corresponda,  al Jefe Super ior  de A d m i 
nistración. Presidente de Sección del Consejo A g r o 
nómico D.  W i s t r e m u n d o  de Loma Lavaggi,  que 
c u mp l i ó  la edad reglamentar ia  en 5 de febrero de 
!93S.

Dado  en Burgos a t reinta y uno de julio de 
.mil novecientos t reinta  y nueve.—A ñ o  de la Vic
toria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M in is tro  de A gricu l tu ra ,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 88 
del Reglamento de 7 de sept iembre de 1918. para 
ejecución de la Ley de  22 de julio anterior,  49 del 
Estatuto de Clases  Pasivas de¡ Estado,  Ley de 27 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la Vi- 
ccpresidencia del Gob ie r no  de 15 de junio ultimo,

Vengo  en decretar  el cese en el servicio activo 
y declarar jubi lado,  con el haber  que por clasifi
cación le corresponda,  al Jefe Super ior  de A d m i 
nistración, Presidente del Consejo Agronómico  
den José Gonzá lez  Esteban,  que cumplió la edad 
reglamentaria en 6 de diciembre de 1938. ,

Dado en Burgos a t reinta y uno de julio de 
mil nevecientos t r einta y nueve.—A ñ o  de la Vic
toria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro  de A g ricu l tu ra ,
• R A T M T T l s m n  a ATTVG'rr m rrc\ctrpA

DECRETOS de 31 de julio de 1939 declarando jubi
lados a los Ingenieros de Montes que se m en
cionan.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 88 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, para 
ejecución de la Ley de 22 de julio anterior, 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas  del1 Estado,  Ley de 27 
de diciembre de 1934 y en el Decre to  de la Vi 

cepresidencia del Gob ie r no  de 15 de junio ultimo,
Vengo  en decretar  el cese en el servicio activo 

y declarar  jubilado,  con ei haber  que por  clasifi
cación le corresponda,  al Jefe Super ior  de A d m i 
nistración Civil,  Consejero Inspector  Genera l  de 
Montes  D.  Alfonso Arias  y Chadel ,  que cumplió 
la edad reglamentar ia en 30 de ju.io de 1938.

D ado  en Burgos a treinta y uno de julio de 
mil novecientos t reinta y nueve.—A ñ o de la Vic
toria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in is t ro  de A gricu l tu ra .
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 88 
del Reglamento de 7 de sept iembre de 191S, para 
ejecución de la Ley de 22 de julio anterior,  49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado,  Ley de 27 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la V  - 
cepresidencia del Gob ie rno  de 15 de junio ultimo,

Vengo  en decretar  el cese en el servicio activo 
y declarar  jubilado,  con ei haber  que por  clasifi
cación le corresponda,  al Jefe Super ior  de A d m i
nistración,  Consejero Inspector  Genera' l de M o n 
tes D.  Nicolás  Escudero Arias,  que cumplió la 
edad reglamentar ia  en 11 de d ciembre de 1938.

D ad o  en Burgos a t reinta y uno de julio de 
mil novecientos t r emía y nueve.—Año  de la Vic 
toria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro  de A g r icu l tu ra ,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de 7 de sept iembre de 19io; para 
ejecución de la Ley de 22 de julio anterior,  49 del 
Estatuto de Clases Pasivas de! Estado,  Ley de 27 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la Vi- 
cc-presidencia del Go b ie rno  de 15 de junio último,

Vengo  en decretar  el cese en el servicio activo 
y declarar  jubi lado,  can el habe r  que por  cl/asifi* 
edición le corresponda,  al Jefe Super ior  de A d m i 
nistración,  Inspector  del  Cue rpo  de Ingenieros  de 
Montes ,  en si tuación de supernumerar io ,  D.  José 
de la Macor ra  y Pérez,  que cumpl ió la edad re* 
g lamentar ia  en 25 de julio de 1938.
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D ad o  en Burgos a t re in ta  y uno d!e julio de 
mil novecientos t r e i n t a ’y nueve.—A ñ o  de la V ic
toria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Agricultura.

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D e acuerdo con lo dispuesto en el articulo 88 
fde<l R eglam ento  de 7 de septiembre de 191.8, para  
ejecución de la Ley d-e 22 de julio anterior, 49 del 
E statu to  de Clases Pasivas dei Estado, Ley de 27 
'de diciembre de 1934 y en el Decreto  de la Vi- 
c tpresidencia del G ob ierno  de 15 de jun io  último,

V engo  en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con ei haber  que por clasifi" 
cación le corresponda, al Jefe Superior de A d m i
nistración, C onsejero  Inspector G en era l  de M o n 
tes, D. P rudencio  Yerástegui y Fe rnández  de N a"  

. varrete, que cumplió la edad reg lam entaria  en 30 
de abril de 1939.

D ado  en Burgos a tre in ta  y uno. de julio de 
mil novecientos treinta  y nueve.—A ñ o  de la V ic
toria.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Agricultura,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 
del R eglam ento  de 7 de septiembre de 191S, para 
ejecución de la Ley de 22 de julio anterior. 49 del 
E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, Ley de 27. 
de diciembre de 1934 y en el Decreto de la Vi
cepresidencia del G ob ierno  de 15 d :  jun io  último, 

V engo  en decretar  el cese cn el servicio activo 
y declarar jubilado, con ei haber  que por clasifr 
cación le corresponda, al Jefe Superior de A dm i
nistración, Presidente de Sección del Consejo Fo
restal, Inspector G enera l  del C uerpo  de Montes, 
don Ram ón M elgares y G óngora ,  que cumplió la 
edad reg lam entaria  en 17 de septiembre de 1937.

D ado  en Burgos a tre in ta  y uno de julio de 
n»il novecientos tre in ta  y nueve .—A ño  de la Vic
toria.

FRANCISCO FRANCO,

El Ministro de Agricultura,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  de J.2 de agosto de 1939 

aclarando la de 20 de diciembre 
de 1938, relativa a exención del  
arbitrio sobre carnes frescas y  
saladas para los sebos destina- 
dos a primeras materias de ¡os 
productos de ¡a industria, en el 
sentido de que tal exención se  
refiere al sebo dedicado a pri
mera materia de productos exen 
tos-
limo- Sr.: V ista  la instancia que 

en 17 de m arzo ú ltim o eleva a 
este M inisterio  D. Francisco Du~ 
clós, Alcalde accidental del A yun" 
tam iento  d e Sevilla, en que soli
cita se deje sin efecto la reso lu
ción de este M in is ter io  fecha 20 
de  dic iembre p róx im o  pasado , d e 
c la rando  que los A y u n tam ie n to s  
n o  pueden  exigir el pago del a r 
b i t r io  sobre  carnes frescas y sa
ladas  p o r  los sebos que los fa

b rican tes  in t roduzcan  en sus e s 
tab lecim ientos fabriles p ara  ser 
des tinados  a m aterias  pr im as  de 
los p ro d u c to s  de su  indus tr ia .

R esu ltando  que  fundam en ta  su 
petición esencialmente en los si
guientes  extremos:

1.9 Inadecuada  aplicación del 
artículo 108 del R eglam ento  de 
29 de jun io  de 1911, p o r  cons i
d e ra r lo  m odificado p o r  el a r t ícu 
lo 457 y  concordan tes  del E s ta 
tu to  M unicipal,  en cuanto  'este 
ú lt im o artículo fija, entre las m o 
dificaciones de la legislación eii 
v igor, una  tarifa  en que especí
ficamente grava  el sebo sin co n 
cederle preferencia  n i  exenciones 
m o tivadas  p o r  el u so  a que¡ se 
ded ique ;  c i tando  entre los co n 
cordantes  .el art. 445 del p ro p io  
Estatu to, que concede a los 
A yun tam ien tos ,  con carácter, d is 
crecional, la facultad  de d ev o lu 
ción de cuotas  co rrespondien tes  
a especies g ravadas  que sirvieran 
de m ateria  p rim a a la p roducc ión

de o tras, ya se hallen estas su
jetas al arb i tr io ,  ya  exentas de 
él; y  el art. 444, q u e —d ic e —d H  
term ina -1 devengo  del arbitrio 
la in t roducc ión  en el té rm ino  mu
nicipal de la especie gravada , con 
independenc ia  abso lu ta  de su’ 
destino  o aplicación para  ?1 con
sum o del M un ic ip io .  •

2.2 El carácter d e ro g a to r io  de 
la O rd e n  ministerial  citada de 20 
de dic iem bre de 1938, de precep
tos del E s ta tu to  M un ic ipa l  que 
t ienen  la consideración  de Ley, 
puesto que aquélla no  ostenta 
carácter in te rp re ta t ivo  n i aclara
tor io ,  y  con ello se anu la  un 
derecho de los A yuntam ien tos  
p ara  im p o n e r  g ravam en  a deter
m inadas  especies, y

3.2 Q u e  la O. M. de 19 de ju
nio de 1936 estableció la exención 
solamente a las fábricas de
nes, m ien tras  que la citada de 20 
de diciembre la extiende a toda 
clase de fabricaciones en que en*
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tre el sebo como primera mate
ria.

Considerando que la exigencia 
’del arbitrio sobre carnes frescas y 
saladas al producto sebo en rama 
o fundido con el tipo de 0.15 pe
setas kilogramo de la tarifa com
prendida en el artículo 457 del Es
tatuto Municipal ha de subordi
narse necesariamente a que sea 
consumido en la localidad confor
me determinan los preceptos que 
Tegulan la exacción, entre los que 
se encuentran—p r disponerlo así 
el expresado artículo 457—el 10£ 
del Reglamento de 29 de junio de 
•1911. de donde su aplicación nc 
es solamente adecuada, sino de 
obligada observancia, sin que poi 
otra parte signifique tal tarifa, que 
fija únicamente tipos máximos de 
gravamen* una modificación de la< 
demás disposiciones que rigen e 
arbitrio, en el sentido—como se 
pretende—de que sea obligatoria 
La exacción del arbitrio cualquier* 
que sea el uso y destina a que se 
dediquen los sebo1 

Considerando que si bien h  
iección 10 del Capítulo V, del tí 

i:ulo IV, del libro II del Estatutc 
Municipal comprende bajo el epí 
i;raf-e: “De los arbitrios sobre t  
consumo de bebidas espirituosas 
alcoholes, carnes, volatería y caz¿ 
menor” preceptos referentes a am 
Aas exacciones, los señalados con 
Jos números 444 y 445 citados poi 
la parte interesada, es de advertir 
que se refieren únicamente al arbi 
trio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes, y no pue 
den ser aplicados al de carnes, so
bre el que el artículo 457 expre
samente señala las disposiciones 
que le rigen, o sean, esencialmen
te, la Ley y Reglamento citados 
de donde no es factible tener en 
Atienta los artículos de referencia 
*n el asunto de que se trata- 
, Considerando que tanto la O -M  
de 19 de junio de 1936 como la de 
20 de diciembre de 1938 no tienen 
en ningún aspecto carácter dero
gatorio de disposiciones del Esta
tuto Municipal, ni de preceptos re
guladores del arbitrio sobre car
des» en cuanto exclusivamente se 
contraen a confirmar las normas 
Íh  V1̂ j*r resPec*o a la aplicación 

e‘ indicado arbitrio, lijadas por 
*¡ cHado artículo 457 del dicta 

uerpo legal, y aclarar que el he

cho de contener éste una tarifa 
de aplicación al sebo no implica 
que haya de percibirse indefecti
blemente, sino en los casos en que 
sea consumido en la localidad o 
no se destine como primera ma
teria a obtener productos exentos 
del impuesto* conforme • está de
terminado legalmente.

Considerando que, no obstante 
expresarse en los fundamentos de 
la O. M. últimamente citada que 
la excepción del arbitrio a los se
bos es aplicable cuando se desti
nen a primera materia de produc
tos exentos, el texto de su parte 
dispositiva pudiera dar lugar a dú
d a se lo  que es conveniente evi
ta r -so b re  el alcance de la excep
ción en cuanto determina que ésta 
se refiere al sebo cuando es mate
ria prima de productos que reúnen 
la cualidad de exentos,

Este Ministerio, por todo lo ex
puesto. a propuesto del Servicio

Nacional de Rentas Públicas, 
acuerda mantener la subsistencia 
de la O M. de 20 de diciembre de 
1938, sin perjuicio de que se en
tienda aclarada su parte disposi
tiva en el sentido de que la exen
ción del arbitrio sobre carnes fres
cas y saladas a los sebos que los 
fabricantes introducen en sus es
tablecimientos sólo alcanza a los 
que se destinen a primeras mate
rias de productos exentos y, en 
consecuencia, la intervención y fis
calización que las Corporaciones 
Municipales pueden practicar ten
derá a comprobar este extremo-

Djos guarde a V. I muchos 
años.

Madrid, 1-9 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Rentas Públicas-

M IN ISTER IO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
dictando normas de carácter 
general referente a los precios  
de producción y venta d e las 
materias y  artículos que se men- 

' donan .
limo. Sr.:
El propósito del Gobierno de 

restablecer cuanto antes los pre
cios de los diferentes artículos, y 
como consecuencia de la vida no 
superiores a los que regían en los 
años anteriores al Glorioso M o
vimiento Nacional; la natural con
fusión establecida en estos, impor
tantes particulares, por las cir
cunstancias especiales de una eco
nomía de guerra, y por la incor
poración en bloque de regiones* 
muy importantes de la zona que 
estuvo sometida al dominio rojo, 
y que se incorporaron exhaustas 
y depauperadas; la necesidad, por 
último, que sucesivamente ha ido 
sintiéndose de modificar y estruc
turar la organización administra
tiva* que rige estas actividades, 
para acomodarla a las sucesivas 
situaciones económicas, exige ac* 
tualimente dictar normas de ca“ 
rácter general, que permitan lo

grar el objetivo señalado en pri
mer término, con un criterio uni
forme y en cierto modo flexible, 
que sin perjuicio de la rapidez, 
evite contusiones o desorientacio
nes que podrian, en definitiva, 
volverse contra la finalidad que 
se persigue.

En virtud de lo expuesto, vengo 
en disponer:

Artículo l . - ~ En tanto no sean 
modificados por una disposición 
de igual rango que aquélla por 
la que han sido determinados, se 
se exigirá por. los organismos de
pendientes de este Ministerio, ja 
pl'ena vigencia de los precios de 
producción señalados expresamen
te o en forma de normas d'e 
cálculo, por. los Ministerios com
petentes, en virtud de Ordenes 
publicadas en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  o comunicadas por. aquellos 
otros Organismos.

A  fin de facilitar la labor de 
la Comisaría General de Abaste
cimientos, sirviendo al mismo 
tiempo de punto de partida en 
la etapa que se inicia, se solici
tará con toda urgencia de los ci
tados Ministerios una recooilación 
de copias de las citadas Ordenes 
vigentes que no hayan sido pu
blicadas en el B O L E T I N  O F I 
C IA L , asi como una lista d t  re*
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ferencias  y fechas de las que con 
igual  caráct er  hay an sido p u b l r  
cadas.

Ce n tr a l i z ad a  esta i nf ormac ió n 
en el Mi nis t er i o de I ndust r ia  y 
Co me rc io ,  se , remit i rá a la Co~ 
misar ía  G e n er a l ,  que la unif icará 
v rac ional izará  para envío a sus 
De leg ac i one s ,  pudi endo elevar a 
este Mi nis te r i o las consul t as  que 
est ime o po rt una s  en relación con 
las omi siones  o anomal í as  que 
p r e d a  observar .

Se interesará tambi én de los 
c i tados  Mi nis ter i os  que,  en las 
f ut ura s  disposic iones  que dicten 
sobre precios,  sea preceptivo c o n 
s ignar  el t iempo de vigencia del 
precio señalado,  o en todo caso,  
un t iempo tope para el mi smo.  
E[  c umpl i mi ent o de este re quis i 
to exigirá,  c omo  c onsecuenci a,  el 

. se ña l ami e nt o  en t iempo o po rt uno  
del nuevo precio,  o la c o n f i r ma 
ción del anterior ,  si no ha de ser 
modif icado.

Articulo 2 °  — Las  no rma s de 
precios dictadas v publ icadas  h a s 
ta la fecha por det ermi nados  O r 
ganismos  direc tamente  dependien"  
tes de los Mi nis t er i os  c o m pe t en 
tes c omo son los C o m it é s  S i n di 
cales o las R a m a s  de las C om i "  
s iones Regu la do ras ,  estarán en 
v m o r  hasta  tanto no sean m o 
dif icadas o anuladas  por  una  dis
posición Minis ter ial .

Se interesará de los c i tados 
Mi nis ter i os ,  a fin de evitar toda 
posible cor  fusión de la C o m i s a 
ría de Ab as te c im ie nt o s ,  que en el 
plazo de un mes.  las c i a d a s  n o r 
mas  vigentes sean conf ir madas  o 
modif icadas  por O r d e n e s  expreses  
de aquél los,  perdiendo entonces  
su validez a todos los efectos 
aquél las  para las que no se c u m 
pla ese requisito.

A  part ir  de la fecha de n u b l -  
cación de esta O r d e n,  los citados 
O r g a n i s m o s  no podrán dictar ni 
publ i car  n or m as  de precios,  d e
bi endo l imitarse a elevar las o p o r
t unas  propuestas  a los Mi ni s t er i os  
c orrespondi ent es .  E n relación con 
las n or m as  que estos úl t imos d c" 
ten,  y  s iempre que  no se p r o 
d uz ca  ni mguna modif icación en los 
precios  señalados,  podrán a q u e 
llos O r g a n i s m o s  pub li ca r  no tas  o 
i ns tr uc ci one s  que c on d uz ca n al 
m e j o r  c ump l i mi e nt o  y esc l areci 
miento de las  c i t adas  normas. 1

En igual forma,  y con el mi s 
mo c aráct er  y t ramit ac ión que se 
ha previsto en el art iculo l . (-\ se 
e fect uará  una i nme di at a  rec opi 
lación de las no rm as  que se e n 
c ue nt re n i ncluidas  en lo que en 
este art iculo se dispone.

Articulo  3 . -  — Las  n o r m a s  de 
prec ios  dictadas  po r las J u n t a s  
Provi nc i ales  de A b a st o s ,  hasta  
que fueron sust i tuidas  en sus 
f un ci one s  p o r  las D e l e g a c i o n e s  
Provinciales ,  t endrá n val idez y 
eficacia hasta Que h a y an  sido o 
sean e xpr esamen te  anu la das  por 
disposición e ma na da  por O r g a 
ni smo admi ni st rat ivo  de igual  
rango a estos c a c t o s ,  c omo  son 
las c i tadas De l eg a ci o ne s  P r o v i n 
ciales o de rango superior ,  C o 
mi sar i a G e n e r a l  de A b a s t e c i m i e n 
tos y Tr ans po rt e s ,  o Mi nis te r i o 
compet ent e.

Las  D e l e g ac i on es  Provi nc i ales  
de Ab as te c im ie nt o s ,  a t enor  de 
las ins trucci ones  generales  o de 
detal le que reciban de la C o m i 
saría,  están,  por lo tanto,  f a cul 
tadas para a nu la r  Jas disposi cio
nes de precios  dic tadas  con a n 
t erioridad por las J u n t a s  P r o v i n 
ciales d e A b as t o s ,  y para fi jar,  
con c aráct er  provi si onal  nuevos  
precios  má s  ba jos ,  dando c o n o 
c imiento a dicha Co mi sar i a .  A  los 
efectos  de evitar  los t ra st orno s  que 
pueda o ri gi na r  la di ferenc i a de 
r i t mo — rápido en. todo c a so — entre 
las d st intas  provi nc ias  ail apl i 
car  estas medi das  para o bt e ne r  
la b a j a de precio deben las D e 
legaciones  proceder  en forma o r 
gánica,  o rd e na nd o  la bai a i n m e 
diata de aquel los  art ículos  que 
tengan un precio l ocal  elevado,  
respecto a lo ya o rd enad o po r O r 
g an is mo  superior,  a lo conoci do 
de origen, i nc r eme nt ad os  en los'  
t ransport es  y már ge ne s  ac ep ta 
dos,  o a los de las demás  p ro 
vincias.  En c uant o a ios dudosos  
o a aquél los  s obre  los que s u p o n 
gan pueda or i g i na r  la d e te r mi 
nac i ón u n a # grave dif icul tad,  los 
s ome te rán  i  c onsul t a  urgente  de 
la Co mi sa r í a ,  que con c o n o c i m i e n 
to de la s i tuación general  v p u
diendo ado pt ar  aquel las  medi das  
aue  c o n du z ca n a evitar,  el ’ des-  
abas te c i mi ent o,  s iquiera  sea m o 
m e n tá ne o ,  ^de la provi nc ia  a f e c 
tada,  ad opt ará  la o po r t u na  r es o 
lución.

La C o m i s a r i a  G e n e r a l ,  con los 
datos de las provi nc ias  que obren 
en su po de r y con independen-  
cia de las resoluci ones  parciales a 
que ha he cho re fe re nc ia  el pá*< 
rrafo anter ior ,  ¿copi ará ,  en el' pía’' 
zo más  breve posible,  informa* 
ción c ompl eta  para estudiar  y, 
pr opo ne r  al M i n i s t e r i o  corres* 
pondiente  la resolución,  pertinente,  
a fe ct an do  a c ada art iculo o grupo 
de ar t ículos  en toda la Nación* 
En  su caso,  podrá  sol ici tar  del! 
Mi ni s t er i o  de Indu st r i a  y C o m e r  
ció la compe te nt e  autor ización 
para señalar ,  con ca ráct er  provi
sional  v general ,  un determinado 
precio,  has t a t ant o se dicte la dis"* 
posición superi or  correspondiente.

Para  proceder  en la f orma  más 
orgáni ca  y urgente  posible,  en 
relación con el s eñ al ami en to  de 
precios gener ales  que son los^que 
con m a y or  ef icacia conduci rán a 
la o rd ena ci ón  de los mercados,  
la C o m i s a r i a  G e n e r a l ,  aparte el 
proc edi mi ent o expuest o en los pá
r rafos  anter iores ,  que en general! 

' s e ñ a l a n  un proceso de abajo a 
| arr iba que c or re gi rá  las anoma* 
l ias más destacadas ,  sol ic i tará su* 
cesiva y s i m u l t án ea me nt e  de to« 
das las D e l e g a c i o n e s  los datos; 
per t inent es  en relación con un ai> 
t iculo o grupo de ar t ículos  sobre 
el qüe no h a y a s eñalado  precio dei 
producc ión el M i n is t er i o  afectado 
o que a su juic io  proceda revisar 
por c ua l qui er  causa.

D a r á  c u e n t a  a d ic ho  MiniSte* 
rio y en t od o c as o  al de Industrial  
y C o m e r c i o ,  del e s t udio  que pre* 
p a r a  p a r a  q ue  aquél  p u e d a  adop< 
tar las m e d i d a s  que  est ime opor
t u n as ,  y r e u n i r á  c u a n t o s  datos y 
p s e s o r a m i c n t o s  c o n s i d e r e  adecua
d os  p a r a  el m e j o r  conoc imiento  
v o r i e n t a c i ó n  de la p r o p u e s t a  a ue 
h a v a  de f o r m u l a r .

El o r d en  p ar a  d es a r r ol l a r  estos 
e s t udios  y p r o p u e s t a s  debe ser  re
g u l a d o  p o r  su relat  v a  imoortan.cia  
o r e n e rc u s i ó n  en las condiciones  
de vida  de las c lases  mo de s t a s ,  pu 
d i e n d o  s e r vi r  de or i ent ac i ó n  1^ 
o r d e n a d a  re la ci ón  de ar t í cul os  ciue 
se i nc l uye  en esta  m i s m á  Orden.

E n plazo de dos meses  a contar 
,de la oubl icac ión de esta Orden,  
las D e  e g a c i o n e s  P r ov in c ia l es  de
berán h a b e r  e l eva d o a la Conv* 
sión G e n e r a l  t odas  sus resolucio
nes  y pro-puestas,  ateniéndose a
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estas instrucciones, habiendo revi 
sado, por lo tanto, todas  las nor
mas dictadas en las respectivas 
provincias por las Juntas  de A bas-  
jos.

En piazo de cuatro meses, a 
contar de ía misma fecha, la C o 
misaria General’ deberá haber ele
vado a ios Ministerios competen
tes todas sus resoluciones y p ro
puestas, alcanzando la norm aliza
ción provisional o definitiva en 
toda España de ios precios de los 
artículos que son de su especial 
competencia.

En tanto sea posible, las con
sultas o propuestas de resolución 
de los diferentes organism os se 

.elevarán acom pañadas de los ex
pedientes o copias de las m ism as 
(jue reúnan el mayor número de 
datos necesarios para una acerta
da resolución.

Artículo 4.2—Por lo que se re
fiere a los Ministerios que ti- nen 
encomendada la función de fijar 
precios de producción, en el a r
tículo tercero se señala el proce
dimiento en virtud del cual la Co 
misaría les someterá sus inform a
ciones y propuestas. Sin perjuicio 
.¡de dicho proceso de abajo a arri
ba, y comoquiera que los citados 
(Ministerios, en virtud1 de sus atri
buciones, dictarán por su propia 
iniciativa las resoluciones de pre- 

. cios que estimen oportunas, la 
Comisaría, a la vista de dichas 
resoluciones, si es que previamen
te no ha sido prevenida de las 
mismas o no se le ha solicitado 
estudio o informe, se limitará a 
'dar las instrucciones que conside
re oportunas a las Delegaciones 
eto relación con los incrementos 
por gastos de transportes y por
centajes comerciales, suspendien
do los estudios y propuestas que 
pudiera estar preparando sobre el 
artículo o artículos de que se i r a te 

Articulo 5 ° —A l señalar o pro
poner precios de producción pro
visionales o definitivos, revisando 
.dos existentes, los diferentes o r 
ganismos dependientes de este 
Ministerio se atendrán a las si
guientes normas:
• ^  -Materias primas de produc-

d °^ lQ T ¿ :aC ^0 n a ^"~”  o s  ^ !e Í u l i o  
e e n  su C2LS0 Y previa

. orización ministerial, los m e
jores de mercado en uno de los 

ez años anteriores a

b)  M aterias primas elaborad-» 
de importación.—Las que señale 
el Ministerio de Industria y C o 
mercio, como consecuencia de las 
importaciones realizadas y en cur- 
s o .

c) Artículos elaborados.—S a i
bó excepciones en que por deci
sión ministerial se considere ne
cesario mantener ei precio de ju 
lio de 1936, u otro mejor de i’ de
cenio anterior, el que resulte del 
que tengan fijados las materias 
primas N acionales o importadas 
que intervengan en la elaboración 
sin admitir alzas por incrementos 
de jornales o similares, ni por rit
mos reducidos de producción que 
se c o n s  i d e r a n eminentemente 
transitorios, y compensados unoí 
y otros por el aumento de rendí 
miento y garantía de continuidad 
en las labores.

En los procesos de revisión pro
visionales, y en evitación de difi 
cultades graves, no es obitgad; 
atenerse estrictamente a estas ñor- 
mas, con tal que en tanto se ele 
va ai organismo superior la opor 
tuna consulta, se señale y rija ur 
precio inferior al que está auto 
rizadamente en vigencia.

En todo caso ha de tenerse er 
cuenta que los precios que han d< 
señalarse son máximos para lo: 
artículos de determinadas calida 
des, dejando libre y estimulan de 
el juego de la competencia poj 
debajo de e l l ° s -

A rtículo  6.2— Por !o que se re 
fiere a los incrementos que har 
de aplicarse a los precios de pro 
ducción en las distintas provinoa* 
por razón de los transportes  ̂
porcenta jes ' o márgenes de alma' 
cenistas y detallistas,  regirán los 
existentes, hasta  que sean m odi
ficados por un proceso similar ai 
que ha sido ordenado en relación 
con los de la producción en los 
artículos anteriores.

En el plazo más breve posible 
no superior a dos meses, la Co' 
m isaría General someterá al M i
nisterio de Industria y  Comercio 
estudio de carácter general en lo 
que afecta al abastecimiento, en 
relación con el régimen y  tarifa 
de los transportes libres en sus 
distintas modalidades, aplicación 
a las diferentes provincias y  m á r  
genes de m ayoristas y  minoristas, 
a fin de tratar de evitar J a  des

orientación y los abuses existen' 
tes en estas particulares... que tan
to afectan al precio de los prcr 
ductos.

A rtículo séptim o.—Se señala a 
continuación la relación de ar
tículos a la que ha de extenderse 
la competencia de Ja Com isaría  
General de Abastecimientos. A  
los ya comprendidos hasta la fe* 
cha en ella se han añadido a lg u 
nos más que por sus caracte :ísti" 
cas y por la extensión de su uso 
afectan muy directamente a las 
condiciones de vida, pudiendo in
dicarse que l!a tendencia es l.a de 

; amipliar su radio de acción a Jos 
productos y artículos que abarca 
la venta al detalle, dejando fuera 
ún i cabiente las márerias primas y 
productos elaborados de los gran
des ciclos industriales.

Com o consecuencia ¿ t  a q u e 
llas ampliaciones, que se refieren 
a artículos industriales elabora
dos, los D elegados provinciales 
de A bastos,  en su  misión de fijar 
precios provisionales, han de ne
cesitar determinados asesoramien- 
tos técnicos, y a estos efectos uti
lizarán los de las  demás D e le g a
ciones provinciales de este Mints-, 
terio, qüe qu'edan obligadas a 
proporcionárselos con la diligen
cia que exige esta materia.

La  enumeración sistematizada 
de la relación de artículos a con
tinuación. s e r á  utilizada desde 
ahora a todos los efectos:

1 ARTICULOS ALIMENTICIOS 
11. Productos vetretaW;

111 Cereales

111.1 Trigo.
111.2 Arroz.
111.3 Maíz.
111.4 Cebadá.
111.5 Centeno.
111.6 Avena.

112 Legumbres secas

112.1 G arb  anzos
112.2 A lu b ias  blancas.
112.3 A lu b ias  pintas.
112.4 Lentejas.
112.5 H abas.

115 Tubérculos

113.1 Patatas.
113.2 Remolacha. \
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114 Hor t a l i zas  i
114.1 Legumbres frescas
114.2 V erduras .
114.3 Tomates.
114.4 Cebollas.
114.5 Ajos.
114.6 Pimientos.
114.7 Pimentón.

115 Fruías  f rescas
115.1 N aran jas .
115.2 Plátanos.
115.3 M anzanas.
115.4 Peras.
115.5 Limones.
115.6 Uvas.
115.7 Ciruelas.
115.8 Melocotones.

116 I' iulas secas
116.1 Nueces.
116.2 A lm endras .
116.3 Avellanas.
116.4 Castañas.
116.5 Higos.
116.6 Pasas.
116.7 Dátiles.

117 Piensos
117.1 A lgarrobas.
117.2 Alfalfa.
117.3 Paja.
117.4 Yeros. i
117.5 Salvados.
117.6 Pulpas de remolacha.
117.7 Bagazos, tortas.

118 Espec iales
118.1 Canela.
118.2 Vainilla.
118.3 Pimienta.
118.4 Clavo.
118.5 A zafrán .
12. Productos animales

121 Ca r nes  frescas
121.1 G anado  vacudo.
121.2 G an ad o  lanar.
121.3 G an ad o  de cerda.
121.4 Gallinas y pollos.
121.5 Caza.
121.6 Conejos domésticos. . 

722 Carnes secas
122.1 C arnes  congeladas.
122.2 C a rn es  saladas.
122.3 Jamones.
122.4 Tocino.
122.5 Embutidos.
122.6 Extractos y jugos.
122.7 M antecas y m argarinas

125 Pe s ca d o  f resco
123.1 M erluza.
123.2 Pescadilla.
123.3 Sardina.

; 123.4 Besugo.
123.5 Bonito.
123.6 Corvina:
123.7 Las demás espec:es co

rrientes.
124 Pes c ad o  seco  «■

124.1 Prensado.
124.2 Salazón.
124.3 Bacalao.
124.4 Corvina.
124.5 Pez pala.
124.6 H a r in a  de pescado.

13 Derivados y preparados
n i  D e  harina

131.1 H ar in as  de cereales.
131.2 H ar in as  de legumbres.
131.3 H ar in as  lacteadas.
131.4 Pastas para sopa. ^
131.5 Galletas.

132 l ' c  azúcar
132.1 Azúcar.
132.2 Melazas.
132.3 Jarabes.
132.4 Caramelos.
132.5. Confitería.

133 D e  fruías
133.1 F ru tas  en dulce,
133.2 Zum os de frutas.

154 D e  l eche
134.1 Leche natural.
134.2 Leche condensada.
134.3 Leche en polvo.
134.4 M antequilla .
134.5 Q ueso.

135 H u e r o s
156 Mi e l
157 C o n d i m e n t o s

137.1 Sal.
137.2 Salsas.
137.3 M ostaza.

14. Coloniales y sucedáneos
~-r' Í41 Café.

142 Té.
143 Cacao.
144 Chocolate.
145 Achicoria.
146 Malte.

15 Conservas 
151 Conservas de legumbres

152 C onservas  de frutas.
153 Conservas de pescado,
154 Conservas  de carne.

16 Vinos y otros líquidos
161 V inos corrientes.
162 Vinos embotellados.
163 Licores.
164 Cervezas.
165 Sidra.
166 A guas  embotelladas'.
167 Aceite.
16S Vinagre.

2. ARTICULOS DE CONSUMO 
CORRIENTE

21. Combustibles
211 C arbón  M ineral.
212 C a rbón  Vegetal.
213 Leña.
214 Alcohol desnaturalizado.

22. Vestido
221 Tejidos de algodón.
222 Tejidos de lana.
223 Tejidos de rayón.
224 M antas .
225 M edias y calcetines.
226 H ilos de coser y zurcir.
227 Mercería.
228 Pasam anería .

23. Calzado
231 C alzado de cuero
232 C alzado  de lona.
233 Calzado  de caucho.
234 Alpargatas.

24. Droguería y Perfumería
241 j a b o n e s  y  lej ías

241.1 Jabones corrientes.
241.2 Jabones de tocador.
241.3 Lejía.
241.4 Sosa
242 A g u a  de coionia.
243 Pastas dentífricas.
244 A lm idón.
245 Velas y  bujías esteáricas
246 Tintes y tintas.
247 Ceras  y encáusticos.

25. Medicamentos corrientes
251 A g u a  oxigenada.
252 Alcohol.
253 T in tu ra  de yodo
254 Aceite  de ricino.
255 A guas  medicinales.
256 Aceite  de hígado de ba*'

calao.
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257 Especialidades f a r m a *
céuticas.

258 Al/godón hidrófilo.
26. Utensilios caseros

261 ferretería
261.1 Baterías d<e cocina.
261.2 C e rrad e ra s .
261.3 C andados .
261.4 H erram ien tas .
261.5 H erra jes  de p u e rtas y

muebles.
261.6 Puntas, y t irafondos.
262 H o jas  de afeitar.
263 Cuchillos.
264 Cubiertos.
265 Vajilla de loza.
266 Cristalería.

27. Materiales para reparaciones
271 M adera .
272 C em ento .
273 Yeso.
.274 Cales.
275 Ladrillos.
276 Baldosas.
277 Pin turas.

28 Varios
291 Cordelería.
292 Escobas y cepillos.
293 Cestos y canastos.
294 Papeles varios.
295 Cartón .
296 Juguetería.
297 Artículos de viaje.
298 Muebles de pino.

Articulo 8.2—T odos los precios 
que corresponde fijar al M inistro  
de Industria y Com ercio serán 
estudiados por su Oficina C en tra l  
de Precios, donde rad icarán  todos 
los antecedentes, y que elevará 
sus propuestas a la superior reso
lución.

Los restantes O rganism os del 
Ministerio o que de él dependan  
remitirán a la Oficina C en tra l  de 
Precios sus informaciones o p ro 
puestas, bien de m anera  espontá
nea, o a requerimiento de la mis- 
ipa. A su vez solicitarán de la 
Oficina los datos que precisen so- 

,re, eStas materias en. relación con el desarrollo de su labor.
• Artículo 9.2 — Es misión de la 

vncina Central1 d'e Precios del 
Ministerio de Industr ia  y  Com er- 

la %de someter a la S u p e r io r r  
dad todos los proyectos de ó rde
nes para regular de m anera  defi"

nitiva en los m.'rcados los precios 
de producción y venta de las m a
terias y artículos que siendo de la 
competencia de dicho Ministerio 
han de ser intervenidos por el 
Estado, asi como los de venta de 
los demás, consecuencia de las-im* 
portaciones, o de los de p roduc
ción fijados por otro Ministerio 
competente.

En todos los artículos anterio* 
res se lia señalado la forma de 
proceder en relación con las m a 
terias que son de la competencia 
especial de la Com isaria  G enera l  
de Abastecimientos. Se fijan pro* 
cedimientos provisionales, conse
cuencia de la necesidad de regu 
lar cuanto antes una situación in 
orgánica y de unificar y centrali 
zar todo el1 sistema. En plazo no 
superior a seis meses todos los 
precios de la competencia de In 
dustria  v Comercio deberán estar 
ya regulados por órdenes m in is
teriales, y los fu turos  deberán se
guir una tram itación norm al en 
fa que como consecuencia de p ro 
puestas em anadas de la Comisa 
ria u otros O rganism os o po r  p ro 
pia y natura l  iniciativa, se dicten 
las resoluciones pertinentes.

Por lo que se refiere a las m a 
terias y articulos de los ciclos in 
dustriales que quedan fuera de la 
competencia de la Comisaria de 
Abastecimientos, son elementos de 
propuesta  o asesoramiento en las 
provincias las Jefaturas  de M inas 
y Delegaciones de Industria, Les
ea y  Com unicaciones Marítimas, 
que en relación con las peticiones 
que reciban o sugestiones que h a 
yan  de efectuar, p repararan  los 
oportunos expedientes con el m a
yor núm ero  de datos que P ^ ” a,n 
aportar, y los remitirán a la ü h c i -  
na  de Precios a través de la co
rrespondiente Jefa tura  Nacional 
del Servicio, que de la m anera  mas 
rápida posible completará el expe
diente con su informe o p ropues
ta si dispone de datos, o lo hara  
circular a la Oficina de Precios pa
ra incorporar más adelante los da
tos que solicite, en tal forma, que 
no se demore el curso por razón 
de trámite o falta de información, 
que posiblemente puede ya  existir 
en dicha Oficina por centralizar 
todos los datos sobre estas mate- 
lias.

En igual forma, pero en sentido

inverso, se verificará la tramita* 
ción que parta de la Oficina de 
Precios por su iniciativa, o la que 
inicien las Jefaturas  de Servicios» 
que deberán dirigirse en p rim er 
término a la Oficina, ya que p u e 
de ocurrir que ésta tenga ya in i
ciados estudios o acopiados d a 
tos

Para facilitar y aligerar todas* 
estas tramitaciones, se establecerán 
los más directos enlaces entre los 
Servicios Nacionales y la Oficina 
de Precios.

Com o consecuencia de todos es
tos estudios y trámites, se fijarán 
por órdenes los precios en origen 
de determinadas materias y  ar^ 
tículos, a los que será preciso aña
dir los de los correspondientes 
transportes, así como los m árge
nes de mayoristas y minoristas.

Se procederá seguidamente a 
efectuar una recopilación de todas 
las disposiciones en vigencia, y  
una vez al mes se publicará la re
lación de todos los artículos qu6 
tienen un precio provisional o de
finitivamente señalado y la refe
rencia de la disposición del que 
haya emanado aquél.

C uando  un determinado produce 
to o artículo no tenga precio fija
do» y a menos que se haya hecho 
declaración expresa de que queda 
libre, ha de quedar en tendida  que 
queda sometido a la norm a seña
lada en el artículo 5-2, sin que pu e 
dan, por tanto, producirse en él 
otras elevaciones de precios res
pecto a los d e julio de 1936 que 
los que se deduzcan de las m a te 
rias primas con elevación autori
zada.

Si por cualquier causa ce verifica 
una  revisión y se comprueba ab u 
so o transgresión de esa norma» el 
industrial o comerciante de que 
se trate sufrirá la correspondiente 
sanción como si el precio hubier* 
sido expresamente fijado-

Artícu lo  10. En todas las factu\ 
ras que se empleen en el comer
cio será preceptivo» en el plazo 
más breve posible necesario para 
poner en práctica esta disposición 
y que no podrá exceder en n ingún  
caso de treinta dias, a contar de 
la fecha de publicación de esta 
Orden» hacer constar al pie los si
guientes extremos:

Precio en julio de 1936 de la
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u n idad  de! artículo de que se 
trata.

Precio actual de la misma un i
dad de acuerdo con la factura.

Porcentaje de aumento.
Fecha y procedencia de la au to 

rización que autoriza la subida, si 
existe.

Los industriales o comerciantes 
serán responsables de la veracidad 
de esta declaración  incurriendo en 
sanción si se demostrase lo con- 
Irario

A rtícu lo  11• C uando  en virtud 
de órdenes especiales las facturas 
o escandallos de los diferentes a r 
tículos tuvieron oue ser sometidos 
a algún organismo estatal y se
llados para que la mercancía pue
da circular, el hecho de poner .el

sello no significa aprobación a los 
precios, sino simplemente que la 
fac tura  o escandallo ha  sido visa
da o registrada, subsistiendo, en 
todo caso, la responsabilidad  del 
comerciante o industrial.

A rtícu lo  12 Se d ic tarán las ó r 
denes complem entarias que sean 
precisas para el desarrollo de lo 
que en ésta se dispone.

Lo que digo a V.. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos 
años-

Bilbao, 4 de agosto de 1939 — 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SLANZES
Sr. Subsecretario; de Industr ia  y

Comercio

MI N IS T ER I O D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
A scensos

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
colocando en el escalafón con el 
empleo que se señala m i  C o 
m andan te  de Infantería d o n  
Francisco Bardaxí M oreno  N a m 
varro  y  dos Capitanes .
En  , vir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales  y u n a vez resuel
ta sin responsabilidad [a in fo rm a
ción que, como procedentes de la 
zona roja, les ha sido instruida, 
se reintegra a su puesto con el 
mismo empleo y an tigüedad  de 28 
de septiembre de 1928 al C o m an 
dan te  de Infantería  don Francisco 
Bardaxí M oreno  N avarro , que
dando  colocado a continuación de 
don José C alderón  Goñi, y se 
confiere el empleo inmediato con 
la an t igüedad  de. 10 de diciembre 
de 1936 y 20 de marzo de 1937, 
respectivamente, a los Capitanes 
de Infan tería1 d o n  Luis Bardaxí 
M oreno  N av a rro  y  don A le jan 
d ro  Jim énez V aquer,  colocándose 
el p r im ero  de  éstos a con tinua
ción de d o n  Jesús Cebados  Ra- 
m artínez, y  el segundo, a conti- 
a n a d ó n  de don Feliciano Ortega 
Pérez  p o r  ser el puesto  que les 
corresponde en el citado escala 
fón. ^

Burgos, 31 de julio dé 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA.
O R D E N  de 5 de agosto de 1939 

prom oviendo  al empleo supe
rior inmediato al C om andan te  
de Ingenieros  d o n  Francisco  
Barberán Tros de l la rduya  y  
otros Oficiales de la m ism a A r -  
m a .
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E j é r  
citos N acionales, se asciende al 
empleo superio r inmediato, c o n  
las antigüedades que se indican, 
al C om andan te  y  Oficiales del 
A rm a  de Ingenieros que se rela
cionan a continuación, los cuales 
con tinuarán  en su situación y des
tinos actuales.

C om andan te  don F r a n c i s c o  
Barberán  Tros de Il 'ardüya, con 
an tigüedad  de 10 de diciembre de 
1936.

Teniente  don Enrique Pazio y 
Pérez de Cam ino, con an tigüedad  
de 20 de marzo de 1937.

Teniente don José López de 
Roda y A rquer ,  con an t igüedad  
de 20 de marzo de 1937.

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo  inm edia
to superior ¿1 A l fé re z  de I n fa n 
tería don V icen te  Caro Ruiz.
En virtud de lo d  spuesto por

S. E, el G eneralís im o d e les  Ejér* 
citos N acionales, y por reun ir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de m arzo  de 1934 (C . L, n ú 
mero 136), se declara apto para  el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con an tigüedad  de 20 
de m arzo de 1936, al A lférez  de 
In fan ter ía  don Vicente C a ro  Luis* 

Burgos,. 3 de agoste de 1939.—« 
A ño  de la Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 3 de agesto de 1939 

confiriendo el em pleo inm edia
to superior al Brigada de I n 
fantería don Claudio  M íng u ez  
C u es ta y  otros
En v ir tud  de io d e p u e s to  por 

S. E. el Generalís im o de los Ejér
citos Nacionales, se concede el 
empleo de Alférez de Infantería , 
con la an tigüedad  de 20 de m arzo 
de 1937, a los Brigadas de la p ro 
pia A rm a  que a continuación se 
relacionan, colocándose en el es* 
calafón. d'e su nuevo empleo ai 
continuación de los que se indi* 

I can:
D on  Claudio  M ínguez Cuesta, 

a continuación de don Francisco 
Blanco Fontanillo.

Don. José Santos Cid, a conti* 
nuación  de don C laud io  M ínguez 
Cuesta .

D on  Eugenio A lvarez  Boluda, 
a continuación de don Félix Bel* 
t rán  de! Castillo.

D o n  Carlos Fradejas  Fernán* 
dez, a continuación de don Euge« 
nio A lvarez Boluda.

Burgos, 3 de agosto de 1939.-' 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 3 de agosto de  1939, 
confiriendo el empleo  inmedia
to  superior al S u b ten ien te  de 
La Legión don José Pomares  
López.

- A  p ropuesta  de : G en e ra l  Jefe 
de La Legión, se concede el em* 
ipleo de A lférez  legionario, poíl 
an t igüedad  al Subteniente  de di* 
cho C uerpo  don  J o s é  Pomares 
López, d is fru tando  en el empleo 
que se le confiere ¡a de 28 de ma
yo de 1937, colocándose a conti
nuación de don José V e g a .F e ito .

Burgos, 3 de agosto de 1939 — 
A ño  de la Victoria. DAVILA.
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O R D E N  d e  3 d e  ag o st o  de  1939 
c o n f i r i e n d o  el  e m p l e o  i n m e d i a 
to al  B r i g a d a  {d e  A r t i l le r í a  d o n  
V i c e n t e  F e r n á n d e z  G o n d a r  y  
otro.
Por no haber sido inclu idos en  

prepuesta extraordinaria de la 
Orden de ascen sos  del 10 de j u 
mo del corriente año (B .  O. n ú 
mero 170), v en virtud de lo d is 
puesto por S. E. el G en era lís im o  
de los Ejércitos N a c io n a le s ,  se 
confiere el em pleo de A lfér ez  de 
Artillería, con antigüedad  de 18 
de agosto de 1938, ¿ los Brigadas  
de dicha A rm a don V icen te  F er
nández G o n d a r  y d on  Lorenzo  
G ravisaco Lloret.

Burgos, 5 de agosto  de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de  3 d e  ag o st o  d e  1939 
p r o m o v i e n d o  al e m p leo i n m e 
diato s u p e r i o r  al T e n i e n t e  de  
I n ge n i e r o s  d o n  E m i l i o  R o d r í 
g u e z  B a r r a n q u e r o  y  o t r os  O f i 
ciales.
En virtud de lo d ispuesto  por 

S. E. el G en era lís im o de los Ejér
citos N a cion a les ,  asc ienden al em-  
.pleo suoerior infnediato. con las 
antigüedades que se indican, los  
Oficiales del A r m a  de Ingenieros  
que se relacionan a contin uación ,  
surtiendo efectos  adm inistrativos  
a partir de la revista de C o m isa 
rio de primero de agosto  y co n ti
nuando en los destinos  que tienen  
actualmente:

Teniente don Emilio Rodríguez  
Barranquero, con antigüedad  de 
20 de marzo de 1937.

Alférez don Julio S ánchez M el  
gar Leal con antigüedad  de 22 de 
septiembre de 1936.

Alférez don V ita l ia n o  Soria  
Hurtado, con antigüedad  de 22 de 
set iem b re  de 1936. 
f Burgos, 3 de agosto  de 1939.— 
Año de ¡a Victoria.

DAVILA

O RDEN de 3 d e  a go s t o  d e  1939 
ascen di end o al  A l f é r e z  d e  C a 
rabineros d o n  ] o s é .  F e r n á n d e z  
Vela.

# Se prom ueve al em oleo  superior  
^mediato, as ignán dole  la a n t i- 

-0 de n ov iem bre de 
• A lférez  de C arabineros

don José F ernández Vela,  el cual 
deberá ser co locado en el esca la
fón de su n u evo  em pleo entre los 
T en ien tes  don Juan R om ero  R in 
cón y don Lorenzo Martin G o n 
zález.

Burgos,  3 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de M Victoria. DAVILA

Mandos
O R D E N  de  7 d e  ago st o  de  1939 

c o n f i r i e n d o  el M a n d o  de l  R e g i 
m i e n t o  d e  I n f a n t e r í a  B u r g o s  
n ú m e r o  31 al  C o r o n e l  h a b i l i 
t a do  d e  I n f a n t e r í a  d o n  M i g u e  
A r r e n d o n d a  Lor z a.
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo se confiere el M a n d o  de 
Regim iento  de Infantería Burgos  
núm ero 31 al T en ien te  Coronel  
habilitado para C o ron e l  don Mi' 
guel A rred on d a  Lorza.

B urgos.  7 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de ia Victoria.

A i r e
CONCURSOS

O R D E N  de  4 de  agos t o de  1939 
c o n v o c a n d o  a e x á m e n e s  de  in
g r es o  en la E s c u e l a  S u p e r i o r 
A e r o t é c n i c a .
Primero. En la segu n d a  quin  

cena de septiembre se v e r .fr  arár 
ex ám en es  de ingreso en la Escue 
1a Superior A ero n á u tica  pa:a to 
dos aquellos  a lum no s  que .uvie  
ran aprobado a lgu no de los d is 
tintos grupos que constitu ían  el 
ingreso de la citada Escuela, pre
via depuración de su actuación  
con r€specto al M o v im ien to  N a-  
cional.

S egu n d o .  C o n  objeto de pre
miar la actuación de la juventud  
que, dedicada a otras especialida
des de ingeniería, al llegar nuestro  
G lor ioso  M ovim ien to  supo enro'  
larse en nuestra A v iac ión  y d es 
em peñar en ella servicios de in“ 
estimable valor para nuestra P a 
tria,* a todos  los a lum nos  de otras 
Escuelas  especiales de ingeniería  
que h ay an  desem peñado destino  
de vuelo  durante la campaña se 
[es convalidarán todas las  asigna
turas aprobadas en dichas E scu e
las, cu y o s  program as sean de am*

plitud sem ejante a la de los de las  
m ism as  asignaturas de la Escuela  
Superior A erotécn ica ,  pero que no  
correspondan a n ingú n  curso de  
la especialidad aerotécnica.

Tercero. C o n  objeto de poder  
d isponer rápidamente de In g e n ie 
ros A ero n á u tico s  para cubrir tan* 
to l a s  necesidades de nuestra  
A v iac ión  actual e industria como  
para preparar personal para rea
lizar la nacionalización  absoluta de 
nuestra A v iac ió n ,  se convoca a 
un C o n cu rso  para cubrir quince  
plazas del C u rso  de A erom otores ,  
primero de los de especialización , 
para Ingenieros  A eron á u ticos ,  al 
que podrán concurrir los In g en ie 
ros de cualquier especialidad, con  
titulo oficial dentro del Estado  
Español, que hayan ocupado en *a 
A v iac ión  N a c io n a l  destinos  p r o 
pios de Ingeniero A eroná utico  
durante un periodo de un año en  
t iem po de guerra o tres en tiempo  
de paz.Los concursantes deberán pre* 
sentar todos aquellos trabajos,  
proyectos, mem orias puhhcadas  
bajo su firma, relación de destihos  
d esem peñados,  inform es de sus  
Jefes de A v iac ión  y  cuantos  el e
m entos consideren, indispensables  
para la valoración de su aptitud  
profesional.

Cuarto. D ich o s  méritos serán  
exam inados por un tribunal de 
Profesores de la Escuela Super or 
A erotécnica , Ingenieros  A e ro n á u 
ticos, quien dictaminará con^ ca
rácter inapelable quiénes  habrán  
de cubrir las pitadas plazas.

Q u in to .  Las instancias se di
rigirán al D irector  de la Escueta  
Superior Aerotécnica  ( C  u a t  r o  
V ie n to s ) .  El plaz;o de adm isión  d e  
las m ism as terminará el 31 de  
agosto  del corrierte año.

Sexto. En analogía con lo d is 
puesto ñor el M inister io  de Edu* 
cación N a c io n a l  en su O rden  de  
19 de i un:o pasado, los a lum nos  
adm itidos  serán som etidos a los  
cursos in tensivos  que en dicha  
d ep o s ic ió n  se fijan.

B urgos,  4 de agosto  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

DAVILA.
/
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Subsecretaría del Ejército
Asim ilac iones

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
cesando en la asimilación que  
le f u é  conferida el Brigada-  
Practicante don A n to n io  G im é 
nez  Salinas Filva .
Cesa en ia asimilación de Bri-

f;ada-Practicante que le fué con- 
erida por  o rden  de 11 de m arzo 
de 1937 (B. O . núm . 144), y  a 

p ropuesta  de la Inspección G e n e 
ral de Sanidad M ilitar , el soldado, 
estudiante de M edicina don  A n 
tonio  G im énez Salinas Filva, q u e 
dando  en la situación militar que 
le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento.

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

cesando en la asimilación que  
tiene asignada el Brigada Prac
ticante don Carlos Fernández  
H ern án d ez  y  o tros .
Por  hallarse comprendidos en la 

O rd en  comunicada de 15 de mayo 
último, cesan en la asimilación 
que les fué conferida el Brigada 
Practicante don Carlos  Fernández 
H ern án d ez ,  deT reemplazo de 1930, 
asimilado por  O rd e n  de 31 de 
agosto de 1937 (B. O. 319), y los 
Sargentos Practicantes don A ngel  
G enovés Iraola, d d  reemplazo de 
1915, asimilado por  O rd en  de 12 
de diciembre de 1936 (B. O . n u 
m ero 56), y don Julio Sala Galin- 
do, del reemplazo de 1925, asimi
lado p o r  O rd en  de 24 de mayo de 
1937 (B. O  núm . 218), los cuales 
qu ed arán  en la situación militar 
que les corresponda con arreg;0 
a ]a Ley de Reclutamiento.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
'Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Va?dés Cavanilles.

A n t ig ü e d a d
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

asignando an tigüedad  de 8 de 
enero de 1937 al Teniente de 
Ingen ieros  don A u re lio  M a r tí 
n ez  Sáinz.
D e  acuerdo con Jo prevenido en

é! Decreto-Ley de 11 de abril de 
1939 (B. O . núm . 103), se asigna 
an t igüedad  de 8 de enero de 1937, 
¿1 Teniente  de Ingenieros  re ingre
sado por orden de 17 de noviem 
bre de 1938 (B. O. núm . 144), don 
Aure lio  M art inez  Sáinz.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

S ituaciones
O R D E N  de 31 de julio de 1939 

pasando a la situación de reem 
plazo por en ferm o  al A l fé re z  
provisional de In fan tería  don  
José García M ederos.
Pasa a ]a situación de reem pla

zo por enfermo, con efectos ad 
ministrativos a part ir  de primero 
del actual y residencia eu Santa 
C ruz  de Tenerife, el A lférez p ro 
visional de Infan ter ía  don José 
G arcía  Mederos, por h  a 11 a r s e 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5̂ d e  
junio  de 1905 (C . L. núnv  1^1).

Burgos, 31 de julio de 19 39 .-  
A ño  de la V i c t o r i a - E l  G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
pasando a la situación “A l  Ser 
vicio de o tros  M in i s te r io s ' el 
Capitán de Ingenieros don A n 
tonio del Valle y  Carlos-Roca. 
P o r  haber  sido destinado^ a la 

G u a rd ia  Colonial del G oTo de 
G uinea , pasa a situación “A l 
Servicio de otros M in is te r ios” p a 
r a ,  prestarlos en la V icepres iden
cia del G obierno, el’ C apitán  del 
A rm a  de Ingenieros don A n ton io  
del Valle y  Carlos-Roca.

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ic to r i a . -E l  G e n e ra l  
Subsecretario  d’el Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de  1939 
confirmando en la situación “A l  
Servicio del Protectorado” al 
A lfé r e z  de In fan tería  D . F r a n 
cisco Fernández de Córdoba y  
otros.
A  propuesta  del G enera l  Jefe 

Superior de las Fuerzas  M ilitares 
de M arruecos,  se confirma en la 
situación “A l Servicio del P ro 
tec to rado” , por con tinuar  des tina

dos en la M ejaznía M arroquí,  a 
los A lféreces de Infan tería  que a 
continuación se relacionan, ascen
didos a su actual empleo por O r 
den de 15 de junio próximo pa
sado (B. O. núm. 169):

D. Francisco F e r n á n d e z  de 
C órdoba.

D . A n ton io  Calleja González.
D . Juan C ám ara  Díaz.
D. Jerónim o Rosas Millán.
D. Justo de H ay a  Tello. 
Burgos, 21 de juiio de 1939.— 

A ño  de la V ictor ia .— El G e n e r d  
Subsecretario  del Ejército, Lius 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por en ferm o  al Sargento 
de Artillería d o n A n to n io  B ied - 
ma Martín .
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos ad
ministrativos  a part ir  del 15 del 
actuaj y residencia en Vilfanueva 
de los Castillejos (H u e lv a ) ,  el 
Sargento de Artillería don A n to 
nio Biedma M art in ,  por hallarse 
com prend  do en las instrucciones 
aprobadas por Real O rd e n  de S 
de jun io  de 1905 (C .  L. núm . 101)* 

Burgos, 27 de juiio de 1939.— 
A n o  de la V ic to r i a —El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

S ueldos
O R D E N  de 27 de julio de  1939 

concediendo aum en to  de sueldo 
al M aestro  A ju s ta d o r  don José 
G onzá lez  y  otros
P o r  reunir  las condiciones que 

de term ina  el artículo 7.9 de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 (C. 
núm ero  272), se concede el sueldo: 
anua) que a cada uno Se le seña
la, a p a r t i r  de las fechas que se 
indican, al personal del Cuerpo 
A ux il ia r  Subalterno  del Ejército: 
que a continuación se relaciona: 

8.000 pesetas al M aestro  Ajus* 
tador  d o n José G onzález  Bernal# 
d e . la  A grupac ión  de Artillería dt  
C euta ,  a *partir de primero de 
abril de 1939, por llevar 40 años 
de servicio.7.500 ídem al A ux il ia r  Admi
nistrativo don M arcelino  Sánchez 
G utiérrez ,  d e la Segunda  Región
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Militar, a par t ir  de primero  de 
julio de 1939, por llevar 35 años 
de servicio.

7.500 ídem al ídem ídem don 
Jerónimo G óm ez de Miguel, de 
la Pagaduría  M ili tar de la O c ta 
va Región, a partir  de primero de 
mayo de 1939, por llevar 35 años 
de servicio.
- 7.000 ídem a| idem ídem don 
Damián González  Más, de la Je
fatura de Servicios de In te n d e n 
cia de Baleares, a part ir  de p rim e
ro de mayo de 1939, por llevar 30 
años de servicio.

7.000 ídem a! Auxiliar  de T a 
ller de Ingenieros d o n  A rtu ro  
García Alvarez, de la C o m a n d a n 
cia General dej C uarte l  G enera l 
del Generalísimo, a partir  de p ri
mero de julio de 1939, por llevar 
30 años de servicio.

7.000 ídem al M aestro  A rm ero  
don Joaquín Cabezas Secados, del 
Batallón Cazadores  de C eu ta  n ú 
mero 7, a part ir  de primero de 
agosto de 1939, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 ídem al A ux il ia r  A d m i
nistrativo don Jesús G asu lla  Bo- 
rrás, de \a In tendencia  General, 
de Marruecos, a partir  de prim e
ro de febrero de 1939, por llevar 
30 años de serv ido .

7.000 pesetas al M aestro  G u a r 
nicionero don Juan  G arcía  F u e n 
tes Rodríguez del Batallón C a z a 
dores Ceriñola núm. 6, a pa rt ir  
de primero de agosto de 1939, por 
llevar 35 años de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  H e r r a 
dor Forjador don Juan  Roig Pla- 
nells, de los Servicios V eterina-

' ríos de la C om andancia  G eneral  
de Baleares, a par t ir  de prim ero 
de agosto de 1939, por llevar 30 
años de servicio.

6.500 ídem al M aes tro  H erra -  
or Forjador don A n ton io  M ed i

na Moya, de la Je fa tu ra  de Servi- 
C10s .Y ^ erinarios de la C ircuns- 
cripción de Melilla, a p a r t i r  de 
Primero de  ̂ agosto de 1939, por 
nevar 30 años de servicio.

r̂ em *1 Picador M ili tar  Uoy Alférez provis ional)  don Isa- 
belo. Martínez Alcázar, del Regi-

Cazadores C a la trava, Se
gundo de Caballería, a p a r t i r  de 
Primero de junio de 1939, por lie- 

a^ ° s de servicio.*300 idem a| ídem ídem don 
Gregorio H olgado M art ínez , del

Regimiento Cazadores  Calatrava, 
Segundo de Caballería, a part ir  
de primero de agosto de 1939, por 
llevar 25 años de servicio.

6.500 idem a| ídem ídem don 
Tom ás A lonso  V aquero , del mis
mo, a partir  de primero de julio 
de 1939, por llevar 25 años de 
servicio.

6.500 ídem aj ídem ídem don 
Crescenciano M artín  H u rtad o ,  del 
Regimiento C azadores  Farnesio, 
Décimo de Caballería, a part ir  de 
primero de abril de 1939, por lle
var 25 años de servicio.

6.500 idem al M aestro  H e rra d o r  
don Joaquín  Pajuelo Gómez, del 
Regimiento de Infan tería  G erona  
núm ero  18, a partir  de primero 
de a g ° st0 de 1939, por llevar 25 
años de servicio.

6.000 ídem al Maestro A rm ero  
don Bonifacio Tolen tm o García, 
del Regimiento Infan tería  Valla- 
dolid núm. 20, a partir  de p rim e
ro de marzo de 1939, por llevar 
20 años de servicio.

6.000 idem a { Practicante de M e
dicina don V ictoriano M artínez  
Yllana, de la Je fa tura  d e los Ser
vicios Sanitarios Médicos de la 
Segunda Región Militar, a part ir  
de primero d e abril de 1939, por 
llevar 20 años de servicio.

6.000 ídem al M aestro  A ju s ta 
dor Carp in tero  don M anuel D u- 
rán Fuentes, del Pa rque  de A r t i 
llería del Ejército del Sur, a p a r
tir de primero de enero de 1939, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 ídem al A lférez  Picador 
don E p iranio G añ án  Lorente, del 
Cuar te l  G enera l  de la p rim era D i 
visión de Caballería, a part ir  de 
primero de Diciembre de 1938, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 ídem al Practicante M ili
ta r  de Farmacia don Francisco 
M elgar  Delgado, de los Servicios 
d e ' la Je fa tu ra  de los Servicios 
Farmacéuticos de la C ircunscrip 
ción Occidenta l de M arruecos, a 
pa rt ir  de primero  de agosto de 
1939, p o r  llevar 20 años de servi
cio.

6.000 ídem al D ibu jan te  de In 
genieros don G onzalo  de V alera  
y Ruiz  del Valle, de la C o m a n 
dancia de O bras  y Fortificaciones 
de Baleares, a pa r t ir  de prim ero 
de agosto de 1939, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 ídem al M aestro  A rm ero  
don Félix Z u a z u a  M éndez, del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares de 
A lhucem as núm. 5, a pa r t ir  de 
primero de noviembre de 1938, 
por llevar 20 años de servicio.

6.000 ídem al Practicante M ili
ta r  de M edicina don Pascual A n 
tón Pomares, de la Jefa tura  de 
Sanidad M ili ta r de la C ircunscrip 
ción Occidental,  a par t ir  de p ri
mero de julio de 1939, por llevar 
20 años de servicio.

6.000 ídem al P icador M ili tar  
(hoy  Alférez provisional) don Jo
sé D om ínguez Ramos, de la  P r i 
mera A grupac ión  de T ransportes  
a Lomo del C uerpo  de Ejército 
M arroquí,  a partir  de primero de 
junio de 1939, por llevar 20 años 
de servicio.

6.000 ídem al M aestro  G u arn í- ,  
cionero don Robustiano H e rn á n 
dez Pérez, del Regimiento C aza- ,  
dores de N u m an c ia  núm. 6 de 
Caballería, a partir  de primero de 
octubre de 1938, por llevar 25 años 
de servicio.6.000 ídem al M aestro  A rm ero  
don Elias Fernández Alvarez, deH 
Regimiento de In fan ter ía  Valla- 
dolid núm. 20, .a partir  de p r im e
ro de julio de 1939, por llevar 20 
años de servicio.

6.000 ídem al M aestro  H e r ra d o r  
Forjador d o n  Marcial Serrano 
Ruiz, de la Jefatura de Servicios 
V eterinarios  de la C ircunscrip
ción Occidental, a partir  de p ri
mero de julio de 1939, por llevar 
25 años de servicio.

6.000 ídem al *dem idem don 
V erem undo  G as tón  Pascual, de la 
Je fa tu ra  de.Servicios V eterinarios  
de la C ircunscripción O rien ta l  a 
part ir  de primero de junio de 
1959, por llevar 25 años de servi-
C1°5.750 idem al Conserje don Po- 
licarpo G arcía  Sevill.ano, de la In- 
tervención de Servicios de G u e rra  
de las Fuerzas  M ilitares de M a 
rruecos, a pa r t ir  de prim ero  ele 
agosto de 1939, por llevar 30 anos 
de servicio.

5.500 ídem al M aestro  G u a r n í  
cionero don Bernabé Gallego Ló
pez del G ru p o  A u tó n o m o  M ixto 
de Z apadores  y Telégrafos n ú m e 
ro 4, a par t ir  de prim ero  de abril 
de 1939, por  llevar 20 años de 
servicios.

SóOOJdem.aL M aestro  h e r ra d o r
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Forjador  don Pedro Barba Mu- 
rillo, de los Servicios Ve te r ina 
rios de la Circunscripción. Occi 
dental,  a part ir  de primero de ju'  
lio de 1939, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 idem al Maestro Her ra dor  
don Bernardo González Monzón,  
de los Servicios Veter inarios de I 
lo Circunscripción O r i e n t a l ,  a 
part¡r de .primero de abril de 1939, 
por llevar 20 años de servicio.

5.500 idctn a| ídem idem don 
José Alcarez  Montes,  de los Ser
vicios Veterinarios de ia C i rcuns 
cripción Oriental ,  a part ir  de pr i 
mero de febrero de 1939, por lie’ 
var 20 años de servicio.

5.500 idem al Auxi l iar  de Obras  
y Talleres don Jesús del Baño 
Rodríguez,  de la Agrupación de 
Artil lería de Ceuta,  a part ir  de 
primero de enero de 1938, por lle
var 20 años de servicios.

5.500 idem al Pericial To pógra 
fo don  Antonio Romero Criado,  
de la Comisión Geográfica de 
Marruecos,  a part ir  de /primero de 
agosto de 1939, por llevar 15 años 
de servicio.

5.500 ídem ai Auxi l iar  de Taller 
don Carlos Aresti  Armiñoso,  del 
Batallón de Transmisiones de M a 
rruecos a part i r  de pr imero de 
enero de 1939, por llevar 15 años 
de servicio.

5.500 idem al Auxil iar  de Obras  
v Talleres don Miguel  Moreno  
Lombardo,  de la Fábrica de Pól
voras y Explosivos de Granada,  
a part ir  de primero de octubre 
de 1939, por llevar 20 años de 
servicio.

5.C00 ídem al ídem idem don 
Manue l  Cánovas Torres,  del Re 
gimiento de Costa núm. 1, a pa r
tir de primero de septiembre de 
1939, por llevar 15 años de ser
vicios.

5.000 idem al Obrero  de Obras  
y Talleres don Odó n  Pérez G o n 
zález, de la Agrupación de A r 
tillería de Ceuta,  a part ir  de pri
mero de julio de 1939, por llevar 
15 años de servicio.

5.000 ídem al Auxi l iar  de Obras  
y Talleres don Juan  José Martí"'  
nez Lasheras,  de la Maes tranza  de 
Art i l lería de Madrid ,  a part ir  de 
primero de octubre de 1938, por 
llevar 15 años de servicio.

5.000 ídem al ídem ídem don 
Al fonso  Alvarez Areces.  de la

Escuela de Automovi l ismo del 
Ejército, a part ir  de primero de 
septiembre de 1939, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 ídem al idem idem den 
León Rizaldos López, de la mis
ma, a part ir  de pr imero de sep
t iembre de 19^9, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 idem al Maestro G u a r n i 
cionero don Alejo San José Ló~ 
pez, del Gr u p o  de Intendencia de 
Baleares, a part ir  de pr imero de 
junio de 1939, por llevar 15 años 
de servicio.5.000 idem a| Maestro H er r ad or  
For jador  don Eloy Alba Marcos,  
del Regimiento de Artil lería Li
gera núm. 9, * part ir  de pr imero 
de junio de 1939, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 idem al Auxi l i ar  de Obras  
y Talleres don Avel ino Gonzá* 
lez Fernández,  del Gru p o  de In 
formación de Artil lería,  a part ir  
de primero de febrero de 1933, 
por llevar 15 años de servicio.

4.750 ídem al Conserje don Luis 
Ag udo  García,  de la Intendencia 
Mili tar  de la Sexta Región,  a pa r 
tir de pr imero de agosto de 1939, 
por llevar 20 años de servicio.

4.500 idem al Auxi l iar  A d m i 
nistrat ivo don Enr ique’ Pintado 
Rodríguez,  de la Audi tor í a de 
G u er r a  del Ejército de Ocupación 
de Madrid ,  a part ir  de primero 
de abril de 1939, por  llevar 5 años 
de servicio.

4.500 idem al Auxi l iar  de Obras  
V l al leres  don Francisco Moyano 
Tena,  del Servicio de A utomovi ’ 
lismo del Ejército del Sur,  a pa r 
tir de primero de marzo de 1939, 
por llevar 10 años de servicio.

3.500 idem a la T aq u imecanó
grafa doña Juana Isla Vercher ,  
con destino en | a Subsecretar ía 
del Ejército, a part ir  de primero 
de octubre de 1938, por llev*ar 5 
años de servicio.

3.500 idem a la ídem idem doña 
Sara Fernández Chinchil la,  con 
destino en la m sma, a part ir  de 
primero de octubre de 1938, poz 
llevar 5 años de servicio.

3.500 idem a la idem ídem doña 
Jovita Eymar  López, con destino 
en la misma, a part ir  de primero 
de octubre de 1938, por llevar 5. 
años de servicio.

3.500 ídem a la idem- ídem doña

Mercedes Serrano Mannara ,  con 
destino en la misma, a par t ir  de 
primero de octubre de 1938, por 
llevar 5 años de servicio.

3.500 idem a la idem ídem doña 
Enriqueta López Mari st any,  con 
destino en la Subpagaduría  Mili
tar de Haberes  de San Sebastián, 
a part ir  de primero de enero de 
1939, por llevar 5 años de ser* 
vicio.

3.500 ídem a la idem idem doña 
Maria del Ca rmen  García C o h r  
mo, del Estado M ayo r  de la Sexra, 
Región Miiitar,  a part i r  de p r r  
mero de me ro  de 1939, por  llevar 
5 años de servicio.

3.500 idem a la idem idem doña 
Aurel ia  Medrano  Ezquerra,  ídem 
idem, a part ir  de pr imero de ene** 
ro de 1939, p o r llevar 5 años dt 
servicio.

3.500 idem a la idem idem doña 
Maria del Pilar Crespo  Moya,  dei 
Estado Mayor del Gobierno  Mi* 
litar de Madrid ,  a part ir  de pri* 
mero de enero de 1939, por llevar 
5 años de servicio.

3.500 idem a la idem idem doña 
María del Ca rme n  Molto y Molto, 
del mismo, a part ir  de primero de 
octubre de 1938, por llevar 5 años 
de servicio.

3.500 idem A la ídem idem doña 
Ca rmen  Sánchez de ja Cavallería, 
del Estado Mayor  de Fuerzas  Mi
litares de Marruecos,  a part ir  de 
primero de abril de 1939, por 1U- 
var 5 años de servicio.

3.500 idem a la idem ídem doña 
Feliciana de la Hoz  Calvo, del 
Estado Mayor dej Gobierno  Mi* 
litar de Madrid ,  a part ir  de pri* 
mero de octubre de 1938, por lle
var 5 años de servicio.
• 3.500 ídem A la ídem ídem doña 
Mar ia  Ladrón de C e g a m a y Dan* 
causa, del mismo, a part ir  de Pr¡* 
mero de octubre de 1938, por ^  
var 5 años de servicio.

3.500 ídem a la idem ídem doña 
Francisca López Maristany,  de 
mismo, a part ir  de primero de oc
tubre de 1938, por llevar 5 años 
de servicio.

Burgos,  27 de julio de 1939.- 
Añ o  de la Victoria.—;El Genera 
Subsecretar io del . Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.
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Subsecretaría de Marina

Continuación en el servicio

ORDEN de 5 de agesto de 1939 
concediendo ¡a continuación en 
el servicio al Cabo de Infantería 
de Marina José Martínez  Illán

Se concede la continuación en 
el servicio en la misma campaña 
que se hallaba en 18 de julio de 
1936 al Cabo de Infantería de M a
rina José Martínez Illán,

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria,—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada*

Destinos 
ORDEN de 5 de agoste de 1939 

destinando al personal de la Se
gunda Sección del Cuerpo de 
Maquinistas y de Auxiliares de 
Electricidad.
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Marí
timo de Cádiz, cesan en sus ac
túales destinos y pasan a los que 
al frente de cada uno se indican? 
el siguiente personal de los dis
tintos Cuerpos de la Armada que 
se detalla a continuación:

Cuerpo de Maquinistas (2.a Sección)
Segundo Maquinista» D. Juan 

Aguilar García» Destructor “Almi
arante Miranda” .

Tercer Maquinista, D. Jaime 
Adrover Mateo, Cañonero “Calvo 

.Sotelo”.

Cuerpo de Auxiliares de Electri
cidad

Auxiliar 2.2 (provisional), don 
jóse Ramón Santos Sedes» Des- 

â 01. * Almirante Miranda” . 
Auxiliar 2 2, don Alberto Miras 

'"neto, Cañonero “Calvo Sotelo” .
Burgos, 5 de agosto de 1939— 

Ano de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina# 
Rafael Estrada.

Situaciones
O RDEN  de 7 de ageste de 1939 

fijando el haber provisional por 
pase a situación de primera re
serva,  al Excmo. Sr. General de 
Intendencia D. Juan Gómez 
García.

Por haber pasado a la situación 
de primera reserva por Decreto de 
29 de julio de 1939 (B. O - núme
ro 216), S. E- el Generalísimo ha 
dispuesto que en dicha situación, 
el Excmo Sr. General de Inten
dencia de la Armada. D Juan Gó
mez García, disfrute el haber pro
visional de 15.300 pesetas, que de
berá percibir por Marina hasta 
tanto no sea terminado su expe
diente de pase a esta situación.

Burgos, 7 de agosto de 1939— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

Su b secre tar ía  del A ire  

INSTRUCCION
O RD EN  de 8 de agosto de 1939 

dictando normas para ingreso 
en la Escuela Superior Aerotéc
nica.

Ingreso por examen
Primera. Podrán solicitar ser 

admitidos a examen todos aque
llos aspirantes que tengan, algún 
grupo aprobado de los cuatro que 
componen el ingreso.

Segunda. Será n e c e s a r i a la 
presentación de solicitud con pó
liza de 1,50 pesetas, acompañada 
de los documentos que se indican 
en el párrafo tercero con arreglo 
al siguiente formulario:

D on , de  años de edad,
con cédula personal núm.  de
clase , expedida en  a......
de— , de...... , con domicilio en...
 , calle......, núm. , piso--* - ,
enterado de La convocatoria anun’ 
ciada en C1 BO LETIN  O FICIA L
D EL ESTADO núm. .-d e ..........
de  y conforme con todas las
fechas y condiciones .en ella esta

blecidas, desea presentarse a los

exámenes de ingreso para el prr5 
mer curso pieparatorio. que ha de 
verificarse en el mes de . . . . . . .  de
1939, para los grupos -. y so-li
cita convalidación de .as asigna'*
turas  a cuyo efecto acompaña
la documentación prevenida.

(Fecha) ^Firma)

Sr. Director de ia Escuela Su
perior Aerotécnica.

Tercera-. La documentación ne* 
cesaría es la siguiente.

a) Cédula persona;.
b) Certificado negativo del 

Registro General de Penados'y 
Rebeldes.

c) Certificado de actuación ex» 
pedido por sus Jefes para todos 
aquellos que hayan permanecido 
en la Zona Nacional durante el 
tiempo que ha durado eí Glorioso 
Movimiento Nacional.

Los que hayan estado bajo el 
dominio rojo presentarán el testi
monio de su depuración llevada a 
cabo por las Autoridades milita’ 
res correspondientes.

d) Retrato tamaño carnet que 
se fijará en la solicitud.

e) Cincuenta peseras de dere
chos de examen.

Cuarta. Se co n sid e ran  váir 
dos los derechos adquiridos por 
aquellos aspirantes que ya habían 
abonado el importe de la matrí
cula correspondiente a La conver 
catoria del mes de septiembre ue 
1936.

Quinta. Las solicitudes d eb r - 
damente documentadas p o d r á n  
presentarse todos los días labo
rables de nueve a una de la ma* 
ñaña y de cuatro y media a siete 
de la tarde en la Secretaría de ja  
Escuela, o por correo certificado 
dirigido al Secretario de la hs~ 
cuela Superior Aerotécnica. Cua
tro Vientos.

El pilado de admisión de solici? 
tudes termina el 31 de agosto del 
corriente año a las siete de lá 
tarde.

Los tribunales, fechas de exa* 
men de los distintos grupos, me* 
dios de transporte que la Escuela 
organice para facilidad de los as-» 
pirantes y cuantos avisos e ins-
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trucciones sean necesarios se ex
p o n d rán  en ia Je fa tu ra  del1 Aire, 
Ministerio  ' la g u e r r a ,  a p a r t i r  
del día 1 cíe sej " mJre.

Ingreso por ccnvai dación de asig
naturas para los alumnos de otras 

Escuelas Especiales

Primero. P resen ta rán  instancia 
solicitando la-s as ignatu ra s  que 
desean  convalidar,  a la que uni* 
rán la docum entación necesaria, 
que acredite la aprobación de esas 
as ignaturas  en aquellas Escuelas 
Especiales.

Segund’O1. In fo rm e del último 
Jefe de Aviación de quien hayan  
de oen di do.

N O T A . —C u a n d o  p o r  razones 
de causa m ayor  aliguno de los as
pirantes  no  pueda p resen ta r  en el 
plazo señalado a lguno de los re 
quisitos exigidos, p resen ta rá  de
claración ju rada ,  que a su debido 
tiempo debe ser confirmada me
diante la presentación d e  los d o 
cum entos correspondientes.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El G en e ra l  
Subsecretario, Luis Lomfoarte.

A D M I N I S T R A - 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

Servicio Nacional de Propaganda

Estableciendo un premio  d e  5.000 
pesetas  a la m ejor serie de tres 
romadices que desarrollen temas  
relacionados directamente con el 
A lza m ie n to  y  Guerra de España

El júb ilo  ard ien te  fecundo , 
espon táneo  y  reflexivo, que  ha 
ganado  el alma española, tras  la 
recuperación de su p e rso n a l id a d  
histórica, p o r  el h ie rro  marcial y  
por el fuego de su revoluc ión  en 
mrso, culminó, ciertamente, en ia 
!es t iv idad  nac ional del D ía  de 
.a V ictoria . P ero  ha d e trascen
d e r  al m ism o tiempo, para  a u i  
m e n ta r  la e jem p la r iza d  de la co n 

m em oración , en form as capaces de 
asegurar  m a y o r  p e re n n id a d  que 
la co rrespond ien te ,  p o r  su p rop ia  
na tura leza ,  a las so lem n idades  y 
espectáculos adscritos  a una fe
cha de term inada .

P ied ras  m onum en ta les  que s u 
peran  t r iun fa lm en te  la p ru eb a  de 
los siglos te stim onian ,  d o n d e  
q u ie ra  y siempre, las g randes  ac
ciones y pas iones de los pueblos. 
Pero, aparte  de ¡a celebración por  
ese p roced im ien to  de la V ictoria  
que ha d a d o  a España  v ida  y 
ho n o r ,  no cabe o lv idar  que  la 
lengua—nues tra  lengua im per ia l
es, a su vez, m o n u m e n to  también, 
de firmeza, solidez y .espirituali
dad  incom parables .  La lengua es
p año la  ha  florecido en una  lite
ra tu ra  que, precisam ente , po r  su 
g lo r iosa  cond ic ión  de m u n d o  v i 
vo  y abierto , se proyec ta ,  en el 
t iem po  y  en el espacio, sobre  un 
fu tu ro  que  acrecerá la im p o r ta n 
cia de un in s t rum en to  universa l 
de cu ltu ra  y de afirmación n ac io 
nal como n u es t ro  id iom a. T o d o ,  
pues, aconseja  que  al concierto  j 
de iniciativas en v i r tu d  de las 
cuales se sitúa a la V ic to ria  del 
C aud il lo  y de España  ba jo  los 
auspicios  de una g rande  y  to ta l 
creación, se in c o rp o ren  nues tra  
lengua y nues tra  literatura , m e 
d ian te  un llam am iento  a la in s 
p iración de sus príncipes, los  
poetas-

T am bién  en poesía española  
im por ta  m ucho  recuperar  valores  
y estilo. Se encuentra  ^entre  los 
más genu inos  el significado p o r  
el romance, especie fuer tem ente  
im pregnada  de alma popu la r ,  p re 
sente siempre, tan  o p eran te  en 
cua lqu ier  época, si bien  en g ra d o  
diverso, qué  no  ha  h a b id o  s u 
ceso ni -peripecia señalada en 
n ues tra  H is to r ia  que  h aya  care
cido de la vers ión  narra tiva ,  o 
de la o p o r tu n a  g losa que  p r o p o r 
ciona el ro m a n c e :  La G u e r ra  y 
el M o v im ien to  d e que  a q u é lh  ha 
sido signo y arma, han  inspirado 
ya, con m ayor  o m enor fortuna ,  
rom ances q u e .  cuando  menos, 
a tes t iguan la fluidez de una h o n 
da fuente cuyos caudales precisa 
rest i tu ir  a su prístina p u reza  po" 
pular, m ediante la orientación y 
el estímulo del nuevo Estado.

En su consecuencia, el Servicio ,

N ac iona l  de P ro p a g a n d a  de este 
M in is te r io  convoca un  concurse 
de rom ances con arreglo  a las 
bases, que  se exp o n e n  a continua* 
c ió n :

1-2 Se establece un prem io  de 
5.000 pesetas, que será concedido 
a la m ejo r  serie de tres román-» 
ces qu'e desarro l len  tem as rela
c ionados  d irec tam ente  con el Ah 
zam iento  y G u e r ra  de España .  Di« 
cho prem io  p o d rá  ser d is tribuido 
entre tres rom ances de diferentes 
series y autores, si no  existiese,! 
a juicio del Ju rad o ,  un  grupof 
d igno  de ser p rem iado  en todas 
y cada una de sus partes.

2 - El original,  escrito en cuar« 
tillas m ecanografiadas p o r  una so*» 
la cara, no  p o d rá  con tener  me
nos d e sesenta versos ni más de 
dosc ien tos,  p o r  cada romance.

3.- P o d rá n  concu rrir  todos  los 
poetas  de hab la  española .

4.- El concursan te  deberá  
viar, a la vez que  su  original,- 
un  sobre  con expres ión  del lema, 
con ten ie n d o  su n o m b re  y residen
cia.

5.- Los orig ina les  hab rá n  de 
ser en t regados  en la Secretaría 
G en e ra l  del Servicio N acional  de 
P ro p a g an d a ,  con an te r io r idad  al 
30 de sep tiem bre  p róx im o ,  siendo 
cerrado  el plazo de admisión a 
las doce d e  la noche del día ch 
tader.

6 -  El Ju ra d o  será designado 
o p o r tu n a m e n te  p o r  el Ministerio 
de la G o b e rn a c ió n .

7 A  El Servicio N ac iona l  de 
P ro p a g a n d a  se reserva el derecho 
de hacer  una p r im era  edición de* 
los rom ances  p rem iados .  Para l*5 
sucesivas, si las hubiere ,  habrJI 
un previo convenio  con el 
tor- •

B urgos,  1 de agos to  de 1939.-' 
A ñ o  de la V ic to r ia .—El Jefe aC 
cidental del Servicio Nacional de 
P ro p a g an d a ,  A nge l  Riveras d? 1* 
Portilla .


